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precios de suscripción 

Madrid , anual. . 
Madrid, trimestre. 
Provincias y posesiones, ídem. 
América y Portugal, ídem. • 
Olros países. ídem • • • • 
Número suelto. corriente. • 

50 ptas. 
15 
17.50 
ZO 
40 
1.50 

Número suelto, atrasado', z,50 pesetas. 

o. venta en la Tercena municipal 

Adtninist r ación y suscripción 

O ficina de Rentas y Exaccion es 

Sección de P ropios 

CALLE. DEL ROLLO. 2. E.NTRE.SUELO 

La correspondencia se dirigirá al ilust rísi m o 

señor Secretario del Ayuntal1liento d e M a d r i d. 

• • 

un aml!n I ~ a fI 
SE P U .B L 1 CA SEMA.NALM ENTE 
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CO)IlS¡ÓN M UNICIPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 13 de mayo de 1955. 

\VI':\TA\lIENTO PLI,NO: Extracto de la sesión extraordinaria cele­
hrada en seg unda convocatoria el día 13 de mayo de 1955, 

\J.CALDíA P RESIDENCIA: .Bando sobre prórroga de incorporación 
a filas de los mozos de los reemplazos de 1951 a 1954.-Relación 
de las licencias de apertura concedidas y denegadas llor la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Subastas y concursos pendientes de celebra­
ción.-Subastas para contratar las obras de pavimentación ele la 
Colonia de San Cristóbal; para la construcción de alcantarillado 
en la calle ele Rafaela Bonilla, y para la instalación ele tuberías 
y bocas de riego en la calle de Callencia.-MontepÍo de Funcio­
narios del Ayuntamiento de Madrid: Acuerdos adoptados por la 
Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada el día 16 de mayo 
de 1955.-Anuncios exponiendo al público la cuenta general del 
presupuesto ordinario d e 1953 y el extraordinario para la cons­
trucción de viviendas protegidas; referentes a las Ordenanzas 
municipales, y sobre inclusión de las fincas que se señalan en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 13 DE MAYO DE 1955.-E.1:'tracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
~e Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Cas­
tillo, López-Quesada, Primo de Rivera, Gómez-Acebo, 
I~~iz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, 
~.ldo Méndez, Alvarez Molina y Alvarez Abellán.-Asis­
ho también el Secretario general, señor Fernández-Villa, 
y estuvo presente igualmente el Interventor municipal, señor 
Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y veinticinco minutos de 
l~ tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
dla 4 e1el corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

A~UERDOS: 1.0 Declarar, visto lo informado por el 
Arquitecto Jefe de la Primera División, y de conformidad 
con el dictamen emitido por la Comisión Asesora creada 
~I efecto, en estado de ruina la parte de la fachada de la 

nca número 52 de la calle del Mesón de Paredes, en su 

ángulo con la plaza de Cabestreros, y disponer que se obli­
gue al propietario a realizar las obras necesarias de repa­
ración y conservación de la zona que se encuentra en ruina; 
debiendo vigilarse por la Tenencia de Alcaldía del distrito 
el cumplimiento de lo ordenado. 

2. 0 Declarar, visto lo informado por el Arquitecto Jefe 
de la Primera División, y de conformidad con el dictamen 
emitido por la Comisión Asesora creada al efecto, en es­
tado . de ruina inminente toda la zona vertical de retretes 
y habitaciones contiguas de la finca número 5 de la calle 
de la Solana, y disponer que se obligue al propietario a que 
realice las obras de consolidación oportunas para dejar la 
zona ruinosa en condiciones de seguridad; debiendo vigilar 
la Tenencia de Alcaldía del distrito el cumplimiento de 10 
ordenado. . 

3.0 Y 4.0 Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 5 del corriente, proponiendo la inclusión de 
las fincas números 38 y 40 del paseo del General Martínez 
Campos y 126 de la calle de Cartagena en el Registro ' 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, 
teniendo en cuenta que, según informa la Jefatura admi­
nistrativa de los Servicios Técnicos, han sido cumplidos 
en los expedientes respectivos los trámites previos que 
establece el reglamento de 23 de mayo de 1947, dictado 
para aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares. 

5.0 Adjudicar en definitiva a D. Fausto Yagües de 
Andrés, con la baja del 18,60 por 100 en los precios tipo, 
el remate de la subasta relativa a las obras de pavimenta­
ción de la calle de Anastasio Herrero, celebrada sin pro­
testa ni reclamación alguna el día 29 de abril último. 

6.0 Adjudicar en definitiva a Construcciones y Con­
tratas (S. A.), con la baja del 27,15 por 100, el remate 
de la subasta relativa a las obras de abastecimiento de 
agua al barrio del Campamento, celebrada sin protesta ni 
reclamación alguna el día 29 de abril último. 

7.0 Adjudicar en definitiva a D. José Sánchez Mateos, 
con la baja del 2,61 por 100 en los precios tipo, el remate 
de la subasta relativa a las obras de construcción de alcan­
tarillado en la carretera del Este, entre la calle de T osé 
María Fernández Lanseros y el puente de La Elipa, ~ele­
brada sin protesta ni reclamación alguna el día 3 del co­
rriente mes. 

8.0 Adjudicar en definitiva a D. José Sánchez Mateos, 
con la baja del 22,51 por 100 en los precios, tipo, el remate 
de la subasta relativa a las obras de pavimentación de la 
calle de Angel González Tejedor, celebrada sin protesta 111 

reclamación alguna el día 3 del corriente mes. 

, 
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Hacienda 

9.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo aco rdado POI- la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de -1-.895 
pesetas, con cargo a la partida 55g del vigente presupuesto, 
para la reparación del mobiliario del grupo escolar naCIo­
nal María Guerrero. 

10. :-\probar, teniendo en cuenta lo acprclado por I~ 
I unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto ele 2.03J 
j)esetas, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en el anterior Dara la reoaración del mobiliario 
del grupo escolar nacion'ai Miguel Ú U namuno, según p re­
supuesto formulado al efecto. 

11. Aprobar , teniendo en cuenta 10 aCOl-dado por la 
lunta Municipal de Primera Enseñanza, un ga to de 4.375 
j)esetas, con cal-go a ·la mi sma partida presupuestaria que 
se indica en los dos anteriores, para la reparación del m o­
biliario de la graduada ele niños número 1, el e V icálvaro, 
según presupuesto formulado al efecto. 

12. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado POI- la 
J unta Municipal de Primera -Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.742,05, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los tres anteriores, con destino a la adqui ­
sición y colocación de una estufa en el grupo escolar naci o­
nal Ramón y Cajal, según presupuesto formulado al efecto. 

13. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 3.692 60, con cargo a la partida 559 del vigente presu­
puesto, para la adquisición de menaje de cocina y comedor 
con destino al grupo escolar nacional Víctor Pradera. 

1-1-. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.643,10, con cargo a la mi sma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior, para la adquisición de menaje 
de cocina y comedor con destino · a ·la cantina del gntpO 
escolar nacional· Mal-celo Usera. 

15. Aprobar, teniendo en cuenta 10 aéordado por la 
J unta Municipal de PI-imera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.058,75, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los dos anteriores, para la adquisición de 
menaje de cocina y comedor con destino a las escuelas na­
cionales de la calle de la Palma, 50. 

16. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 2.310 
pesetas, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se- indica en los tres anteriores, para la adquisición de 
mobiliario con destino al grupo escolar nacional Fernández 
Moratín, según presupuesto forrnulado al efecto. 

17. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta M uni cipal de Primera Enseñanza, un gasto de 5.600 
j)esetas, con cargo a la misma partida presupuestaria que se 
indica en los cuatro anteriores, para la adquisición de m o­
biliario con dest ino al grupo escolar nacional Conde de 
R011lanones, según presupuesto formulado al efecto. 

18. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta lVIunicipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.403,98, con cargo al capítulo de Resultas · del vigente 
presupuesto, para abonar a los herederos del Maestro na­
cional D. José Xandri Pich la tercera y cuarta entregas a 
cuenta de la indemnización por casa-habitación correspon­
diente al ejercicio de 1948. 

19. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 527,02, con cargo al mis1110 capítulo presupuestario que 
se indica en _ el anterior, para abonar a las herederas de 
la que fué Maestra nacional doña Isabel López Santana la 
indemnización Dar casa-habitación corresDondiente a vein­
tiséis días del l~les de septiembre de 1954. 

20. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese-

16 (le mayo de 11)5: 

tas 3.972.92, con cargo al mismo capítulo pre upue ·tarl!, 
que se indica en los dos anteriores , para abonar a la Mat _ 
tra nacional doña :'Iaría de los Angeles Tru ¡illano Cah " 
la indemnización por casa-habitación desde el 20 de. Oct \1 _ 

bre de 1953 al 5 de mayo de 1954. 
21. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por I~ 

Junta 1\ luni ciDal de Primera Enseñanza, un gasto de pe. e­
ta - 608,33, CO~l cargo al mis1110 capítulo presupue tario q\1t 

oe indica en los tres anteriores, para abonar a la :'Tae ·tra 
nacional doña Daniela Puerta Tranche la indemnizarión 
por casa-habitación correspondiente al · mes de dicie11lhrt 
de 1954. 

22. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a 
la partida 605 del vigente presupuesto, para sati sfacer el 
importe de los trabajos realizados durante el mes de marzo 
del corriente año por el personal becario de la H emerotera 
Municipal. 

23. Aprobar un gasto de 450 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para abonar la media mensualidad extraordinaria del mes 
de abril último al personal que realiza trabajos a destajo 
en la Hemeroteca Municipal. 

24. Aprobar un gasto de 650 pesetas, con cargo a la 
partida 612 del vigente presupuesto, para satisfacer el inl­
porte de las cantidades devengadas por el personal que ha 
realizado trabaj os en la Sección de Microfilm de la H eme­
roteca Municipal durante el mes de marzo del corriente año. 

25. Aprobar un gasto de 325 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para satisfacer la media mensualidad extraordinaria del mes 
de abril último al personal que realiza trabaj os en los labo­
ratorios de Microfilm de la Hemeroteca Municipal. 

26. Aprobar, teniendo en cuent~ 10 acordado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pe­
setas 925,99, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar a doña Isabel Durán Sanmartín, 
como viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas 
D. Bartolomé Sánchez González, la parte proporcional de 
los pluses de carestía de vida y familiar correspondiente 
al segundo trimestre de 1954, no percibiclos por el causante. 

27 _ Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pe­
setas .1.241 ,68, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en el anterior, para abonar a doña Merce.d~s 
Parra Sauro, como viuda del que fué operario del ServIcIo 
de Limpiezas D. Mariano Domingo Moreno Bedanas, por 
sí y en representación de sus cuatro hijos menores de ~dad , . 
y conjuntamente con los dos mayores, la parte proporCIOnal 
del plus familiar correspondiente al cuarto trimestre de 1 95~ 
y el plus de carestía de vida por el mismo período de tIem­
po, no percibidos por el causante. 

28. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto ele p~­
setas 620,84, con cargo al mi smo capítulo presupuestar!o 
que se indica en ·los dos anteriores, para abonar a dona 
Severiana Martín Sánchez, como viuda del que fué opera­
rio de Alcantarillado del Servicio de Conservación del Sub­
suelo D. Francisco García Vadorrey la parte proporcional 
de los pluses familiar y de carestía de vida correspondientes 
al cuarto trimestre de 1954, no percibidos por el causante. 

29 . . Aprohar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto ele p~­
setas 1.917,03, con cargo al mi smo capítulo presupuestar~o 
que se indica en los tres anteriores, para abonar a . elon~ 
Emilia Palomo] aume, como viuda del qu e fué operano de 
Servicio de Limpiezas, procedente del anexionado A~unta­
miento de Vallecas, D . Mariano Benito Gordo, conJun~a­
mente con sus dos hi ias mayores de edad, las diferenCIas 
de emolumentos de tocias clases devengaclos y no percibidoS 
por el causante. 
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30. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
ltJlll isión de ~Gobi erno interior)' Perso~lal , un gasto de p~­
_eta 2.593,2.), con cargo al mIsmo capItulo presupuestarla 
ue e indica en los cuatro anteriores, para abonar a doña 

hilaria Martín Mollón, como viueJa del que fué operario 
lel Servicio de Limpiezas D. Telesforo FernáneJez Her­

:lández, por sí y en representación eJe sus cinco hijos me­
nores de edad, la diferencias de emolumentos de todas 
da e devengados y no percibidos por el caUSéllilc. 

31. Aprobar, teniendo en' cuenta lo acordado pUl' la 
(omisión ele Gobierno interior y Personal, un gasto de pe­
,elas 587,76, con cat-go al mismo capítulo presu]1tlcstari t) 
,/ue se ind ica en los cinco anteriores, para abonar a doñel 
\icenta M il1gl1ela García, como viuda del que fué flpe!'ario 
del Servicio de Li1llpiezas D. Francisco Cuéllar Aguado, h! 
parte proporcional de los pluses de carestía de vida y car­
gas familia res desde elIde enero al 21 de febrero de 1 Q54, 
no percibidos por el causante. 

32. Aprobar, teni endo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pe­
setas 2.804,60, con cargo al nlÍ"slllo capítulo presupuestario 
que se indica en los seis anteriores, para abonar a D. Angel 
Sánchez Carriles, en concepto de tío del menor Jesús Cas­
tillo Sánchez, los jornales devengados y no percibidos por 
el operario del Servicio de Parques y Jardines D. Eusebio 
Castillo Blázquez , padre del referido menor, así como la 
1I1cnsualidad extraordinaria del mes de julio de 1954, pluses 
rall1Íliar y de carestía de vida y los diez días de luto. 

33. Aprol~ar, teniendo en cuenta lo informado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pe­
setas 330, con cargo al mismo capítulo presupuestario que 
se indica en los siete anteriores, para abonar a D. Pedro 
Retamal Cortázar. operario del Servicio de Conservación 
del Subsuelo, la media paga extraordinaria del mes de 
abril de 1953. 

34 Y 35. Conceder, de conformidad con 10 establecido 
en el apartado /¡ ) de la regla cuarta de la Ordenanza regu­
ladora, exención en el pago de derechos de licencia de 
apertura a los intertsados que se relacionan, para los esta­
hlecimi entos que a ' continuación se citan: 

A D. Julio Alonso Alonso, para instalar una cámara 
irigorífica en su industria de venta de carnes, tocino y ja­
món en la call e de Feijoo, 5, como ampliación de igual 
beneficio que le fué concedido para la referida industria por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 14 ele. 
Illayo de 1952. 

A D . .losé Ramón Alvarez González, para taller de 
sastre con géneros en la calle de Preciados, 19, primero. 
por cesión de su padre político, anterior industrial. 

36. Conceder a doña María González Vila, de con­
iorlllieJad con lo establecido en el párrafo segundo del ar­
tículo 52 de la vigente ley de Régimen local, exención del 
arbitrio sobre solares sin edificar por el situado en la calle 
de Matilde Gayo, sin número, por existir un plan de orde­
nación urbana que prohibe su edificación: debiendo causar 
baja en matrícula la inscripción correspondiente con efectos 
desde elI de enero del corriente aiio, con anulación de los 
recibos expedidos con posterioridad a la indicada fecha. 

37. onceder a D. Martín Díaz Muñoz, de conformi-
dad Con lo establecido en I;i. base novena de la Ordenanza 
de e);acciones número 52, exención parcial y temporal del 
arbItrio sobre solares edi ficados y sin edificar por el situado 
en la avenida de la • lln¡{era , 67, del Puente de Vallecas, 
por gozar del mismo beneficio en cuanto a la contribución 
te~Titorial urbana, por lo que deberá rectificarse la inscrip­
CIOI1 que figura en matrícula , en la que se consignará un 
~'alo r de 27.706,26 pesetas, que al tipo ele 0,25 por 100 
<lr rOJa la cuota anual de 56,76 pesetas; anulándose las ins­
cnpciones anteriores y la totalidad de los recibos expedidos 
'.J pendiente:> (!.~ ,cobro, que habrán elp :>ustituirse por los 

que correspollc1an conforme a la citada rectificación, a cuyo 
pago en período ,'oh111tario deberá aplicarse el importe de 
los depósitos constituídos en Yalores independientes y auxi­
liares del presupuesto, a disposición del excelentísimo señor 
Alcalde, según cartas de pago números 12.071 y 12.072, 
de 9 de junio de 1954, por importe total de 534,10 pesetas. 

38. Conceder a la Real Congregación de Esclavos del 
Dulcí simo ~ o11lbre de María. de conformidad con lo esta­
blecido en el apartado B) J número 1.°, del artículo 518 de 
la vigente ley de Régimen local, exención del arbitrio de 
plus valía correspondiente a la transmisión de la finca nú­
mero 4 de la calle del Doctor Corteza, local ocupado por 
la capilla del Ave ~faría, teniendo en cuenta que se trata 
de un terreno afectado de modo permanente a servicios de 
beneficencia: bien entendido que dicha exención ha de estar 
referida a la moclaliclad del arbitrio en su concepto de tasa' 
o cuota de equivalencia, · que habría de cesar al dejar de 
estar afecto el ten-eno al uso o destino que la motiva ;:¡l ser 
enajenada. 

39. Conceder la baja en el concierto estipulado con el 
gremio fiscal de cafeterías y chocolaterías para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los esta­
hlecimientos que a continuación se detallan , con los efectos 
que para cada uno se citan, que responden a los datos ob­
tenidos en su día por la Inspección; quedando firme el 
acuerdo en cuanto a los efectos de la baja de los estableci­
mientos situados en las calles de N arváez, 9; San Barto­
lomé, 2; Fuencarral, 131, y travesía del Reloj, 4: 

Calle del General Mola, 276, desde el 31 de diciembre 
de 1953. 

Calle de la Cruz, 8, desde el 21 de mayo ele 1954. 
Calle de Echegaray, 6, desde el 15 de junio de 1954. 
Calle de San Bernardo, 77, desde el 10 de agosto de 

1954. . 
Paseo de Extremadura, 37, desde el 31 de diciembre 

de 1953. 
.Calle de Meléndez Valdés. 67, desde el 31 de agosto 

de 1954. 
Calle de Méjico, 5, desde el 30 de junio de 1953. 
-W. Conceder la exención del pago del impuesto sobre 

consumos y servicios de lujo por el suministro de sesenta 
kil.ogramos ele café facilitados por la casa Crótido de Si­
món, por destinarse íntegramente a una entidad oficial. 

41 . Conceder el alta en el concierto establecido con el 
gremio fiscal de tabernas para el pago del impuesto sobre 
conSUlllOS y servicios de lujo, en el caso ele que llegue a 
celebrarse nuevo concierto para el bienio 1955-56, ele los 
establecimientos que constituyen la primera relación de altas 
de 1955, que a continuación se detallan, con las cuotas y 
efectos que para cada uno se determinan, y que vendrán 
a incrementar la cuota anual concertada: 

Calle de Antonio López, 66, propiedad de D. Manuel 
Rodrigo, por 3.703 pesetas anuales, desde el 1 Cle octubre 
de 195-1-. . 

Calle de Bretón de los Herreros, 17, propiedad de doña 
Luisa .Gutiérrez, por 28.954 pesetas anuales, desde elIde 
enero de 1955. 

Calle de Isaac Peral, 38, propiedad de D. Serafín Her­
nández , por 11.708 pesetas anuales, desde elIde enero 
de 1955. 

Calle de J osé Antonio de Armona, 2, propiedad de don 
Vicente Barquero, por 5.260 pesetas anuales, desde elIde 
enero de 1955. 

Calle de Luchana, 36, propiedad de D. Faustino Villa, 
por 16.766 pesetas anuales, desde elide diciembre de 1954. 

Calle Mayor, 5-1-, propiedad de D. José Losacla, por 
31.133 pesetas anuales, desde el 1 de enero de 1955. 

Calle de Marcelo Usera, 7, propiedacl ele D . Antonio 
Díaz, por 2.980 pesetas anuales, desde el 1 de diciemhre 
ele 1954. 
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Calle de María de Guzmán, 30, propiedad de D. Sebas­

tián Rodríguez, por 5.345 pesetas anuales, desde elide 
octubre de 1954. 

Calle Mayor, 74, propiedad de D. Juan Carazo, por 
11.835 pesetas anuales, desde elide enero de 1955. 

Avenida de Menéndez Pelayo, 55, propiedad ele don 
Prudencio Esteban, por 6.343 pesetas anuales, desde e! 1 de 
enero de 1955. . 

Calle de las Peñuelas, 53, propiedad ele D. Florencio 
de Prada, por 3.006 pesetas anuales, de de elide octubre 
de 1954. 

Calle ele Rodas, 19, propiedad de D. Juan José Torre, 
por 4.273 pesetas anuales, desde elide enero de 1955. 

Calle de Santa Ana, 13 y 15, propiedad de D. Benito 
Martín, por 8.859 pesetas anuales, desde elide enero 
de 1955. 

Canillas 

Calle de Boldano, 30, propiedad de D. l\Iartín Grande, 
por 4.360 pesetas anuales, desde elide enero de 1955. 

Calle de María Nistal, 11, propiedad de D. Antonio 
Moreno, por 3.514 pesetas anuales, desde elide enero 
de 1955. 

Calle de la Virgen de la Fuencisla, 15 (barrio de la 
Concepción), propiedad de doña Guadalupe Martín, por 
3.080 pesetas anuales, desde el 1 de enero de 1955. 

Chamartín 

Calle de Esperanza Carrascosa, 10, propiedad de don 
Teodoro Chico, por 2.215 pesetas anuales, desde elide 
enero de 1955. 

Calle del Lino, 1, propiedad de D. Juan Cerezo, por 
949 pesetas anuales, desde el 1 de enero .de 1955. 

Carabancheles 

Calle de Alejandro Sánchez, 25, propiedad de D. An­
drés Leralta, por 1.903 pesetas anuales, desde el 1 de enero 
de 1955. 

Calle de Angel Ripoll, 12, propiedad de D. José María 
Escudero, por 1.292 p.esetas anuales, desde elide enero 
de 1955. 

Calle de Antonio Lancha, 15, propiedad de D. Hermó­
genes Alonso, pOl" 1.534 pesetas anuales, desde elide 
diciembre de 1954. 

Calle de Belmonte de Tajo, 40, propiedad de doña Pu­
rificación Calventas, por 1.298 pesetas anuales, desde el 
1 de enero de 1955. 

Carretera nueva de Carabanchel, 3, propiedad de don 
Rafael García, por 2.059 pesetas anuales, desde elide 
enero de 1955. . 

Calle de la Fortuna, 1, propiedad de D. Tomás Villalba, 
por 661 pesetas anuales, desde elIde enero de 1955. 

Calle del General Ricardos, 21, propiedad de D. Mar­
celino González, por 5.047 pesetas anuales, desde elide 
enero de 1955. 

Calle de Juan Tornero, 46, propiedad de D. DOl11iteo 
Quiroga, por 1.557 pesetas anuales, desde elide noviem­
bre de 1954. 

Calle de Manuel Lamela, sin número, propiedad de don 
Luis Gómez, por 427 pesetas anuales, desde elide octu­
bre de 1954. 

Calle de Marina Usera, 1, propiedad de doña María 
Cordero, por 696 pesetas anuales, desde el 1 de enero 
de 1955. 

Calle de Rascón, 6, propiedad de D. Ra{ael García, por 
3.657 pesetas anuales, desde elide enero de 1955. 

Calle de la Postal, 9, propiedad de doña María C. Mar­
tín, por 1.511 pesetas anuales, desde el 1 de enero de 1955. 

Calle de Silvia Abad, 4, propiedad de D. Alejo Migué_ 
lez, por J .390 pesetas anuales, desde elide enero de 1955 

Calle de Vicente Barreos, 8, propiedad de D. 11anuei 
Rodríguez, por 3.645 pesetas, desde elide enero de J955. 

Fuencarral 

Calle de la Colonia Lacoma, 28, propiedad de D. Joa­
quín Barriento, por 2.595 pesetas anuales, desde elide 
enero de 1955. 

Vallecas 

Calle del Doctor Salgado, 6, propiedad de D. Mariano 
Martínez, por 6.353 pesetas anuales, desde elide enero 
de 1955. 

Calle de Manuel Pérez, 33, propiedad de D. Ginés Ho­
mero, por 1.609 pesetas, desde elide enero de 1955. 

Vicálvaro 

Plaza de Bami, 1, propiedad de doña Francisca López, 
por 4.315 pesetas anuales, desde elide enero de 1955. 

Vereda del Carmen, 1, propiedad de doña Teresa Po­
zas, por 3.639 pesetas anuales, desde el 1 de enero de 1955. 

42. Conceder el alta en el concierto establecido con el 
gremio fiscal de vinos del país por mayor para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, en el caso de 
que llegue a celebrarse nuevo concierto para el bienio 1955-
56, de los establecimientos que constituyen l~ segunda rela­
ción de altas de 1955, que a continuación se detallan, con 
las cuotas y efectos que para cada uno se determinan y que 
vendrán a incrementar la cuota anual concertada: 

Calle de Alicante, 2, propiedad de D . Francisco Ortiz, 
por 645 pesetas anuales, desde elide enero de 1955. 

Calle de Alonso Cano, 52, propiedad de doña Cruz 
Martínez, por 678 pesetas anuales, desde elide enero 
de 1955. 

Calle de Benito Gutiérrez, 31, propiedad ele D. Fermín 
Martín, por 901 pesetas anuales, desc!e elIde octubre 
de 1954. 

Calle de Galileo, 44, propiedad de D. Valentín Moreno, 
por 707 pesetas anuales, desde elide octubre de 1954. 

Calle del Rey Francisco, 20, propiedad de D. Elpidio 
Carracedo, por 355 pesetas anuales, desde el 1 de octubre 
de 1954. 

Caraballchel 

Calle del General Ricardos, 57, propiedad de D. ]o~é 
Carcía, por 346 pesetas anuales, desde elide enero de 1955. 

43. Conceder el alta en el concierto establecido con el 
gremio fiscal de fiambres, ultramarinos y comestibles para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios ele lujo, 
en el caso de que llegue a celebrarse nuevo concierto para 
el bienio 1955-56, de los establecimientos que constituyen 
la segunda relación de altas de 1955, que a continuación e 
detallan, con las cuotas y efectos que para cada uno se de­
terminan y que vendrán a incrementar la cuota anual con­
certada: 

Calle del Alcalde Sainz de Baranda, 16, propiedad ele 
D. Juan González, por 12.77j pesetas anuales, desde el 
1 de diciembre de 1954. 

Paseo de Calvo Sotelo, 22, propiedad de D. Francisco 
Sainz, por 583 pesetas anuales, desde elide marzo de 1955. 

Calle de Galileo, 85, propiedad de D. Tomás Maese. por 
4.684 pesetas anuales, desde elide enero ele 1955. . 

Calle de Marcenado, 30, propiedad de D. Cdeclolllo 

Ortega, por 2.489 pesetas anuales, desde elIde octubre 
ele 1954. 

Calle de Pelayo, 11, propiedael de D. Luis Hueso. por 
1.353 pesetas anuales, desde el ] de enero de 1955. 
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CaJle de Ricardo Ortiz, 8, propiedad de doña Julia 
'ainz, por 846 pesetas anuales, desde el 1 de marzo de 1955. 

Calle de Sánchez Pacheco, 23, propiedad de D. Pedro 
Robledo, por 2.834 peseta anuales, desde el 1 de enero 
rle 1955. 

Calle de Serrano, 174, propiedad de D. Ión Heseriu , 
por -1-.006 pesetas anuales, desde elIde marzo de 1955. 

Canillas 

Carretera de Aragón, 87, propiedad de D. Rafael Ri­
ya por 1.267 pesetas anuales, desde el 1 de enero de 1955. 

'Carretera de Aragón, 111, propiedad de D. Pablo Gar­
cía , por 2.063 pesetas anuales, desde el 1 de febi-ero de 1955 . 

Carabanch eles 

Calle de Pascual Rodríguez, 31 , propiedad de D. Fede­
rico Pascual, por 233 pesetas anuales, desde elIde enero 
ele 1955. 

Mercado de San Isidro, cajón número 22, propiedrtd de 
D. José Luis Sánchez, por 371 pesetas anuales, desde el 
1 de marzo de 1955. 

Call e del Guadarrama, 4, propiedad de doña Angela J JÓ­
pez, por 233 pesetas anuales, desde el 1 de marzo de 1955. 

Calle de Galicia, 5, propiedad de doña Josefa Sánchez, 
por 417 pesetas anuales, desde el 1 de octubre de 1954. 

Calle de Francisco Romero, 8, propiedad de doña Flo­
rinda l\tlartín, por 263 pesetas anuales, descle el 1 de marzo 
de 1955. 

Chamarl ín 

Calle del General Mola, 283, propieclad de la Coopera­
tiva Bienestar Popular, por 1.004 pesetas anuales, desde el 
l de febrero de 1955. 

Vicálvaro 

Carretera del Este, 69, propiecfad de D. Alejandro Ba­
llestero; por 762 pesetas anuales, desde el 1 de enero de 
1955. 

44. Con,ceder el alta en el concierto establecido con el 
IYremio fiscal de bares y similares para el .pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, en el caso de que llegue 
a celebrarse nuevo concierto para el bienio 1955-56, de los 
establecimientos que constit~yen la primera relación de 
alta de 1955, que a continuación se detallan, con las cuotas 
y efectos que para cada uno se determinan y que vendrán a 
incrementar la cuota anual concertada: 

Calle de Alonso Cano, 57, propiedad de D. José Anto­
nio Betrón, por 16.609 pesetas anuales, desde el 1 de oc­
tubre de 1954. 

Calle de Don Ramón ele la Cruz, 81, propiedad de doña 
Carmen Barrero, por 19.607 pesetas anuales, elesde elide 
enero de 1955. 

Calle de Lope de Rueda, 49, propiedad de doña Hermi­
nia Suárez, por 44.421 pesetas anuales, desde el 1 de ene­
ro de 1955. 

Calle de Moratín, 49, propiedad de doña Amparo Ve­
lilla, por 11.478 pesetas anuales, desde el 1 ele enero de 1955. 

Calle ele Tudescos, 9, propiedad de D. José Heredia, 
por 12.619 pesetas anuales, elesele el 1 ele enero ele 1955. 

Vicálvaro 

Plaza de Ba11li (Mercado), propiedad ele D. Isidoro AI­
clIb¡Jla, por 4.164 pesetas anuales, desde el 1 ele diciembre 
de 1954. 

45. Conceder el alta en el concierto establecido con 
el gremio fiscal sindical de peluquerías y manicuras para el 
pago del impuesto sobre consumos y' servicios ele lujo, en 
el ca o de que- llegue a celebrarse nuevo concierto para el 

bienio 1955-56, de lo establecimientos que constituyen la 
primera relación de altas de 1955, que a continuación se 
detallan, con las cuotas y efectos que para cada uno se de­
terminan y que vendrán a incrementar la cuota anual con-
certada: . 

Paseo de la Castellana, 2 y 4, propiedad de D. Emilio 
Alba, por 6.322 pesetas anuales, desde el 1 de marzo 
de 1955. 

Calle de Don Ramón de la Cruz, 24, propiedad de Pe­
luquería Velázquez, por 2.173 pesetas anuales, elesde el 
1 de octubre de 1954. 

Calle de las Dos Hermanas, 5, propiedad de doña Sa­
grario Rey, por 421 pesetas anuales, desde el 1 de enero 
de 1955. 

Glorieta de Embajadores, 6, propiedad de doña Amparo 
Román, por 1.314 pesetas anuales, desde el 1 de octubre 
de 1954. 

Calle ele Fenaz, 36, propiedad de doña Jesusa Noria, 
por 485 pesetas anuales, desde el 1 de diciembre de 1954. 

Calle ele _Francisco Silvela, 77, propiedad de D. Cesáreo 
Castresana, por 1.334 pesetas anuales, desde el 1 de octu­
bre de 1954. 

Calle del Gene'ral Pardiñas, 47, propiedad de doña Mer­
cedes Rameau, por 1.273 pesetas anuales, desde el 1 de 
enero de 1955. 

Avenida ck José Antonio, 74, propiedad de doña En­
carnación Fernánelez, por 1.421 pesetas anuales, desde el 
1 de enero de 1955. 

Calle de Lista, 19, propiedad d~ D. Julio Villajafila, por 
3.938 pesetas anuales, desde elide enero ele 1955. 

, Calle de López de Hoyos, 4, propiedad de D. Vidal 
Vilches, por 366 pesetas anuales, desde el 1 de octubre 
de 1954. 

Calle de María Magdalena, 16, propiedad de D. Celes­
tino Hernández, por 28 pesetas anuales, desde elIde oc­
tubre de 1954. 

Paseo del Marqués de Zafra, 25, propiedad de D. ~uis' 
González, por 496 ,pesetas anuales, desde elide enero 
de 1955. . 

Plaza de Matute, 2, propiedad de D . Ricardo López, 
por 766 pesetas anuales, desde el 1 'de enero de 1955. 

Calle de Montesa, 16, propiedad de D. Eduardo Arro­
yo, por 31 pesetas anuales, desde elide octubre de 1954. 

Carretera nueva de Valencia, 1, propiedad de doña So­
corro Vara, por 718 pesetas anuales, desde el 1 de febrero 
de 1955. 

Calle de Olid, 3, propiedad de dqña Ana Agón, por 
1.646 pesetas anuales, desde el 1 de enero de 1955. 

Calle de Preciados, 17, propiedad de doña Julia Ranz, 
por 4.544 pesetas anuales, desde el 1 de julio de 1954. 

Canillas 

Calle ele la Virgen de los Reyes, 18, propiedad de don 
Eduardo Pérez, por 531 pesetas anuales, desele el 1 ele ene­
ro de 1955. 

Carabancheles 

Calle 'ele Eugenia de Montijo, 42, propiedad ele D. Ma­
nuel Zarza, por 632 pesetas anuales, desele elIde enero 
de 1955. 

• Cli«mortín 

Calle ele López ele Hoyos, 354; propiedad de eloña El­
vira ' Canas, por 167 pesetas anuales, elesde el 1 de octubre 
de 1954. . 

46. Disponer el cargo en la c.uenta del cQilcierto del 
año 1954, estipulado con el gremio fiscal de baIles y simi­
lares para el pago elel impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo y arbitrio con fin 110 fiscal sobre consumiciones, ele 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIl'\ DEL ¡\ Y -:\TAl\[IE~TO DE M.\DRfU 16 de J11ayo de EJ-: 

la suma de 42.467,85 pesetas, importe de los establecimien­
tos de la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 20; Bailén, 7 ; 
lila)' Gonzalo, 18; Fernández de los Ríos, J 7; Leganitos , 
número 39, y paseo de Santa María ele la Cabeza, 11, de la 
capital, y los de la calle del .General :\lola, 252 y 263. elel 
término anexionado de Chamartín, con los efectos y cuotas 
que en su día se comuniquen al gremio, y que constit\l,ven 
la tercera relación de altas de 1954, una vez excluído el 
qu iosco del paseo del Prado-Cibeles, propiedad ele doña 
Victoria Aguilera, que ha de permanecer en régimen de 
declaración jurada debido a las obras de jardinería reali­
zadas, que le impiuen estabilizar las ventas con toda nOl-­
malidad; debiendo, como consecuencia de este acuerdo, y 
en el supuesto ele llegar a celebrarse el nuevo concierto 
gremial, incrementarse la cuota para 1955 en la cifra de 
144.705 pesetas, importe total de la particular de los esta­
blecimientos mencionados. 

47. Abonar en la cuenta de concierto de 1954, esti­
pulado con el gremio fiscal de tabernas y similares para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
suma de 1.710,65 pesetas, importe de la baja del estable­
cimiento situado en la calle ele Ponzano, 83, propiedad de 
D. Críspulo Malina Tejero, con efectos desde e! 1 de agos­
to al 31 de diciembre de 1954; quedando reducida la cuota 
anual gremial para 1955 en la cuantía de 4.105,60 pesetas. 

48. - Abonar ei1 la cuenta de concierto del año 1954, 
estipulado con el gremio fiscal de tabernas y similares para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
suma de 754,45 pesetas, importe de la baja del estableci­
miento situado en la calle de Mat-celo Usera, 82, propiedad 
de D. Máximo Hernández, con efectos desde elide no­
viembre al 31 de diciembre de 1954; quedando reducida 
la cuota anual gremial para 1955 en la suma de 4.526,72 
pesetas. 

49. Abonar en la cuenta ele concierto del año 1954, 
estipulado con e! gremio fiscal de tabernas y similares para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
suma de 4.809,65 pesetas, importe deJa baja del estableci­
miento de la calle de Nicolás Sánchez, 1, propiedad de don 
.1 osé Menéndez Barbán, con efectos desde elIde agosto 
de 1953 al 31 de diciembre ele 1954; quedando reducida 
la cuota anual gremial para 1955 en la cuantía de pese­
tas 3.395,04. 

50. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
estipulado con e! gremio fiscal de tabernas y similares para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
suma de 9.806,20 pesetas, importe de la baja del estableci­
miento situado en la calle de Gonzalo de Córdoba, 16, con 
vuelta a la del Cardenal Cisneros, 54, propiedad de don 
Jesús Cedrún San Emeterio, con ' efectos desde elIde di­
~iembre de 1953 al 31 de diciembre de 1954; quedando 
reducida la cuota anual gremial para 1955, si llegara a esti­
pularse nuevo concierto, en la cifra de 9.053,44 pesetas. 

51. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
estipulado con el gremio fiscal de tabernas y similares para 
el pago del impuesto sobre consumos 'y servicios de lujo, la 
suma de 8.587,40 pesetas, importe de la baja de! estableci­
miento situado en la calle de la Ballesta, 1, propiedad de 
D. Manuel Fernández, con efectos desde e! 26 ele julio al 
31 ele diciembre de 1954; quedando reducida la cuota anual 
gremial para 1955, si llegara a estipularse nuevo concierto, 
en la cuantía de 19.841,87 pesetas. 

52. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
estipulado con el gremio fiscal de bares y similares para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
cantidad de 12.184,05 pesetas, importe de la baja del esta­
blecimiento M la plaza ele Santo Domingo, 1. propiedad 
de D. Vicente Martín González, con efectos desde el 18 de 
agosto al 31 de diciembre de 1954; reduciéndose la cuota 
anual gremial para 1955, si llegara a celebrarse nuevo con-

-=­
c!~rto , en la cuantía de 3~.844 pesetas, .y desestimar la petl­
clOn formulada por el Sll1dlcO Presidente del mencionad, 
grel11io sobre anulación de la citada baja, teniendo en cuen_ 
ta que ésta ha llevado aparejado el cierre durante determi_ 
nado tiempo, en que se ejecutaron obras dentro del local 
sea cual fuere el motivo, que han variado totalmente 1: . .. . ~ 
estructura del negocIO pru111tlVO. 

53. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954 
estipulado con la ] unta gremial fiscal de fiambres, ultrama~ 
rinos )' comestibles para el pago del impuesto sobre COn­
SUl11 0 S y servicios de luj o, la suma de 2.0-1-1 ,80 peseta 
importe de la baja de los establecimientos de la calle d~ 
Pedro Sebas.tián, 25 (Canillas) ; Mercado del Generalí imll 
cajón número -+0, y calle de Sanz Raso, 40, ambos de \ 'a~ 
llecas, con arreglo a las cuotas y efectos que a cada uno se 
asignaron en el acuerdo de baja; quedando reducida la 
cuota anual gremial para 1955, si llegara a celebrarse nuevo 
concierto, en la cifra de 1.432,20 pesetas. 

54. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
estipulado con la Junta gremial fiscal dé fiambres, ultrama­
rinos y comestibles para el pago del impuesto sobre Con­
sumos y servicios de lujo, la cantidad de 24.515,35 pesetas, 
importe de la baja de los establecimientos de las calles de 
Carranza, 25 ; Duque de Rivas, 4, Conde de Romanones, 11 ; 
Bravo Murillo, 365; General Mola, 278, y Martínez de la 
Riva, 75, con arreglo a las cuotas y efectos señalados 
para cada uno en el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 9 de marzo último; quedando reducida la 
cuota anual gremial para 1955 en 32.832,92 pesetas, si lle­
gara a celebrarse nuevo contrato con dicha Junta para el 
bienio 1955-56. 

55. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
estipulado con la Junta gremial fiscal de fiambres, ultrama­
rinos y comestibles para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo, la suma de 3.694,35 pesetas, 
importe de la baja de los establecimientos de la calle de 
la Cruz, 5; paseo del Sagrado Corazón (barrio de Hor­
taleza) y camino de Vicálvaro, 2. (Puente de Vallecas), con 
los efectos y cuotas comunicados en 17 de marzo último ; 
quedando reducida la cuota anual gremial para 1955, en 
el caso de que llegue a celebrarse nuevo concierto, en la 
cuantía de 11.708,78 pesetas, importe total de las cuotas 
asignadas a los mencionados establecimientos. 

56. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
estipulado con e! gremio fiscal de ambigús en espectáculos 
públicos para el pago de! impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo, la suma de 7.933,10 pesetas, importe de la 
baja del instalado en el Palacio de la Prensa, cuya conce- , 
sionaria es doña María Rodríguez Manzano, con efectos 
desde el 7 de junio al 31 de diciembre de 1954; quedando 
reducida la cuota anual gremial para 1955, en el caso de 
que llegara a celebrarse nuevo concierto, en 14.000 pesetas. 

57. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
estipulado con la Junta gremial fiscal de fiambres, ultrama­
rinos y comestibles para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo, la suma ele 87.519,84 pesetas, 
importe de la baja de los establecimientos comprendidos 
en la relación que figura en el expediente, encabezada por la 
industria de la calle de Alcalá, 130, y que finaliza en la del 
cajón número 1 del Mercado de San Antón, con arreglo a 
los efectos y cuotas que para caela uno ele ellos se señalan en 
el acuerdo de baja; quedando reducida la cuota anual gre­
mial para 1955 en la suma de 60.000,27 pesetas, importe 
de las particulares de cada uno de los establecimiento~ ; 
haciéndose constar que por alta posterior de la industn~ 
últimamente citada la cuenta del año 1954 se incrementara 
en 716 pesetas anuales, correspondiente al mismo, C01110 

igualmente la cuota actual de 1955, si llegara a estipularse 
nuevo contrato. 

58. Abonar en la cuenta de concierto de! año 195+, 
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,¡ipulado con el gremio fiscal de vinos del país por mayor 
e;ra el pago del impuesto sobre consumos y servicios ele 
1:ljo, la suma de 1 .. 373,68 pesetas, importe de la baja de los 
etablecimientos SItuados en las calles de la Batalla de Bru­
nete. 3, y Marqués de Zafra, 4, con los efectos y cuota: 
que venía satisfaciendo a aquél ; quedanelo reducida la cuota 
anual gremial para 1955, si llegara a celebrarse nuevo con­
cierto, en la suma de 2.150,26 pesetas. 

59. Dejar sin efecto el alta en el concierto del gremio 
ri -cal de tabernas para el pago del impuesto sobre consu­
lllOS )' servicios de luj o, como integrante de la cuarta rela­
ción de altas de 1954, del establecimiento de la calle de 
loaquín García :vJ:orato, 42, propiedad de D. Lallrentino 
\'ela, con efectos desde elide julio de 1954 y por la cuota 
mun icipal de 1.052 pesetas anuales, ya que por sus carac­
teríst icas le corresponde estar encuadrado en el gremio 
fiscal ele vinos del país por mayor, con los mismos efectos 
del 1 de julio de 1954 y con la cuota anual municipal de 
416,34 pesetas; queelando de esta forma subsanado el error 
padecido. 

60. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuenc.ia 
elel estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ej ecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario para el examen 
riel expediente y presentación de reclamaciones por los in­
tere 'ados para aquellos que no formulen oh j eción algu na, 
)' hasta que se adopte la resolución o resoluciones que 
proceda a la vista y como consecuencia de las que se pre­
senten dentro del referido plazo, la relación de fincas que 
figura en el expediente, fonnulada por la Sección Técnica 
de Valoraciones, beneficiosamente afectadas por las obras de 
con trucción de alcantarillado ejecutadas por el Ayunta­
miento en las calles de Lombía y Antonia Mercé, contri­
lillyentes y distribución de cuotas que como contribuciones 
especiales deben reintegrarse por éstos al Erario municipal , 
destinadas a cubrir los porcentajes que se determinan en 
el coste de tales obras, en cumplimiento de lo dispuesto 
en las bases 21 y 32 de la ley de Régimen local de 17 de 
julio de 1945 y artículos comprendidos en el título I, capí­
tulo VI, de la articulación de aquella ley y correspondiente 
Ordenanza reguladora de dicha exacción, en armonía con 
la liquidación remitida a tal fin por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos Municipales, 10 que se transfor­
mará en definitivo una vez cUl11o1idas las condicionales de 
términos expuestas. . 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 66,66 
por 100 del coste de las obras, incrementado con el recargo 
previsto en la Ordenanza y base correspondiente de las 
generales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho acuer­
do, en armonía con la longitud de cada una de las fachadas 
de las fincas afectadas; y 

. Tercero. Que las cuotas correspondientes a caela con­
tnbuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjllicio 
de los fraccionamientos de su pago que se concedan a aque­
llos que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil y Clllll­

pllll1iento de los requi sitos establecidos a tal fin . 
.61. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­

tana, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere al 
porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras de 
aceras y el 30 por 100 del de las ele calzada, en cuanto a la 

exacción de contribucjone - especiales con motivo de las obras 
de pavimentación ele la calzada y ·aceras ejecutadas por el 
. \yuntamiento en la calle de Antonio Salvador. 

62. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismo acuerdos que se indican en los anteriores, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de la obras de pavimentación de la calzada yace· 
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Tomás 
Esteban. 

63. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
tario, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
ele aceras en sus dos Drimeros metros de fondo o anchura, 
y el 30 por 100 en su' exceso, e igual último porcentaje del 
30 por 100 del de las de la calzada, en cuanto a la exac­
ción de contribuciones eSDeciales con motivo de las obras 
de pavimentación de la c~lzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la plaza del Caudillo (Vallecas). 

64. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 30 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las de pavimentación de la calzada ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de María de Molina, entre 
las de \' elázquez y Francisco Silvela. 

65. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de pavimentación de la calzada ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de Maldonado, entre 
las elel Conde de Peñalver y Hermanos Miralles. 

66. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo ele las obras de pavimentación de la calzada ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en un callejón sin nombre entre 
las calles de Santa Filomena y Julia Arregui. 

67. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen. 
taria, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras y el 30 por 100 del de las de calzada, en cuanto 
a la exacción de contribuciones especiales con motivo de 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de Garibay. 

68. Adoptar, sin perjuicio 'de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura, 
y el 30 por 100 en su exceso, e igual último porcentaje del 
30 por 100 del de las de calzada, en cuanto a la éxac­
ción de contribuciones especiales con motivo de las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Aytmtamiento en la calle de Martínez de la Riva. 

69. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación -reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indicalJ. en los anteriores, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que' se refiere 
al porcentaje, que será el 50 por 100 del coste de las. obras, 
en cuanto a la exacción ele contribuciones especiales C011 

motivo de las de instalación de tuberías y bocas de riego 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Alcántara. 

70. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Duque 
de Liria. 
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71. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obra 
de aceras y el 30 por 100 del de las de calzada, en cuanto 
a la exacción ele contribuciones especiales cOn motivo ele 
las ele pavimentación ele la calzada y aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle ele la Sierra del Segura. 

72. Adoptar, sin perjuicio ele su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 50 por 100 ele! coste de las obras, 
en cuanto a la exacción ele contribuciones especiales con 
motivo de las de instalación de tuberías 'y bocas de riego 
ejecutadas por e! Ayuntamiento en la calle de Robles. 

73. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores 
en cuanto a la exacción ele contribuciones especiales con 
motivo de las obras de instalación de tuberías para abaste­
cimiento de agua ejecutaelas por el Ayuntamiento en la 
calle 'de Luis López. 

74. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
ele aceras y el 30 por 100 del ele las ele calzada y acera 
central, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo ele las de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de San Floren­
cio y en la plaza de Cuelgamuros. 

75. Adoptar, sin perjuicio ele su tramitación reglamen­
taria, los l1lismos acuerelos que se inelican en los anteriores, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 50 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo ele las -ele instalación de tuberías para abastecimiento 
de agua ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Gre­
gorio Sanz. · 

76. Adoptar, sin perjuicio ele su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se inelican en los anteriores , 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 elel coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 por 100 en su exceso, en cuanto a la exacción de 
contribuciones especiales con motivo de las de pavimenta­
ción de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Joaquín Costa. 

77. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores 
en cuanto a la exacción de contribuciones esoeciales con 
motivo de las obras de pavimentación ele acera~ ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Alcalá, con vuelta a la 
plaza de Manuel Becerra. 

78. Desestimar, por extemporánea, la reclamación for­
mulada por D. Lúis V ázquez García relativa a las contri­
buciones especiales asignadas a la finca número 4 de la calle 
de Cabanilles por las obras de pavimentación y aceras, y 
porque, en cuanto al fondo del asunto, carece de razón legal 
alguna para tal impugn~ción. 

79. Conceder a D. Manuel Ardura Bueno la exención 
de pago de las cuotas que en concepto de contribuciones 
especiales han sido asignadas a la finca número 11 de la 
calle ele Luis Cabrera, destinadas a las obras de pavimen­
tación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en clicha 
vía pública en mayo de 1952, por venir satisfaciendo dicho 
inmuehle el -recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana, y coincidir las prescripciones legales establecidas a 
tal fin; debiendo tenerse en cuenta por los Servicios Eco­
nómicos municipales lo dispuesto en la regla sexta, aparta­
do e). ele la correspondiente Ordenanza, de aplicación al 

caso que nos ocupa, por cuanto las obras han tenido efecü 
con cargo al presupuesto ordinario de gastos del Interio/ 
y el producto del recargo del ' 4 por 100 que moti va d ic~ 
exención de pago tiene su ingreso en el presupuesto e pe­
cial del Ensanche, por lo que deberá reintegrarse por éste 
a aquél el importe de las susodichas cuotas. 

80. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, las reclamaciones formuladas pOr 
D. Marcelo Recuero Azcárate, por el admini traelor de la 
finca número 20 de la calle de la Cruz, por doña María 
Martínez Fernández y por doña María Sobejano Aguado 
solicitando: el primero, reducción, y los demás exención' 
de las cuotas asignadas a las fincas números 25, 20 y 21' 
de la calle de la Cruz y a la número 13 de la calle del Pozo 
en concepto de contribuciones especiales , desti nadas a la~ 
obras de renovación del pavimento y aceras ejecutaelas por 
e! Ayuntamiento en dicha vía pública y liquidadas en no­
viembre de 1953, por cuanto tales obras no fueron ele repa­
ración de hundimie!1tos ni tapado de calas, sino de renova­
ción total del pavimento y aceras de dicha calle y su ~nlace 
con la del Pozo, no siendo pertinentes tampoco los defecto 
de procedimiento alegados por los citados reclamantes, al 
no ser de aplicación a las obras que nos ocupan el decreto 
invocado, sino la vigente ley de Régimen local, cuyos requi­
sitos no prevén más que en los casos en que el coste de las 
obras o instalaciones de servicios excedan de los dos millo­
nes de pesetas, circunstancia que no concurre en este caso. 

8!. Conceder el pago fraccionado que interesa D. For­
tu nato Moreno Rodríguez, a herederos de D. Fidel Sánchez, 
propietarios del solar número 20 de la calle de José del Río, 
en las condiciones establecidas en el acuerdo del Ayunta­
miento Pleno de 30 de abril de 1954, ya que cuenta con 
aval mercantil satisfactorio, en seis trimestres, con el re­
parto siguiente: por cuota, 1.979,61 pesetas; por intereses, 
69,81 pesetas (en total, 2.049,42 pesetas), divididas en seis 
trimestres de 341,57 pesetas cada uno; procediéndose a la 
haja del recibo correspondiente, si hubiese sido expedido. 

82. Contestar al escrito del señor Comandante Tefe 
de la Pagaduría del Ramo de Guerra de Madrid ü;for­
Illándole sobre el módulo aplicado para fijar las cuotas que 
en concepto de contribuciones especiales han sido asignadas 
a las fincas números 34 y 38 de la calle de la Princesa 
por las obras de acometida de dichos inmuebles a la galería 
de servicios ejecutadas por el Ayuntamiento, en la cuantía 
y forma que se indica en el informe de la Secretaría Gene­
ral, y desestimar las rectificaciones de las medidas y cuotas 
asignadas a las fincas numeros 20 y 22 de la referida calle. 
y las exenciones ele pago de las cuotas correspondientes a 
las fincas números 34 y 49, ya que tales cuotas se hallan 
en perfecta armonía con el coste de las obras y con la me­
dida de éstas en la respectiva acometida desde las fachadas 
de los inmuebles hasta la galería de servicios, además de que 
las obras que se dicen haber satisfecho por los interesados 
corresponden a la prolongación de las acometidas en el 
interior de los inmuebles respectivos. 

83. Ouedar enterada del acuerdo del anexionado Ayun­
tamiento de Vallecas relativo a las contribuciones especiales 
destinadas a cubrir los porcentajes previstos del coste de 
las obras de instalación de la línea de trolebuses, cuyo 
expediente pasó a este Ayuntamiento completamente .ter­
minado; debiendo, en su consecuencia, expedirse los rectbos 
correspondientes a tales cuotas en la cuantía, fo rma, fincas 
y contribuyentes determinados en el referido acuerdo. Y 
confirmar la negativa tácita, operada por la doctrina del 
silencio administrativo, a las peticiones formulaclas contra 
las citadas ' cuotas por diversos interesados en sus respec­
tivos escritos de junio de 1950. 

84. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, l~ ex~~l­
ción de pago ele la cuota que en concepto de contnbtlctOtl 
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pecial ha sido asignada a una finca sin número enclavada 
en la call e del Manco de Lepanto, propiedad, al parecer, 
~e la Ciudad de los Muchachos, destinada a las obras de 
Instalación de la tubería general para sumini stro de agua a 
:a tincas enclavadas en dicha vía pública, por cuanto aqué­
lla redunda en benefici o directo de tales inmuebles, no ale­
.1(Irse precepto legal alguno en que apoyar la aludida exen­
~ión de pago )' resultar compensado el aprovechamiento 
de la tubería sustituída con la ejecución de las obras de 
acometida de dicho inmueble a la citada tubería general , 
, in gasto alguno para el reclamante. 

85. Desestimar la petición de exención de pago formu ­
lada por D. V icente Gascón de la cuota que en concepto 
de contribución especial ha sido asignada a la finca nú­
mero 5 de la calle de J ulián del Cerro, destinada a las 
obras de instalación de una tubería para suministro de 
arrua a las fi ncas y zona en que dicho inmueble se encuen-
1;'1 enclavado, por cuanto dicha actividad municipal re­
dllnda en beneficio directo de las fincas enclavadas en la 
citada vía pública, y resultar compensado el aprovecha­
miento de la tubería sustituída con la ejecución de las obras 
de acometida de la referida finca a la tubería general ob­
jeto de emplazamiento. 

86. Conceder la c"-..;:ención de pago de las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales han sido asignadas 
a las fin cas números 14, 16, 13, 12, 10, 11 Y 15 elel paseo 
de los Leñeros, destinadas a las obras de pavimentación y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía púhlica 
el año 1953, por venir satisfaciendo dichos inmuebles el 
recargo el el 4 por 100 sobre su coniribuciÓj} urbana, coinci­
dicndo las p rescripciones legales establecidas a tal fin; de­
hiendo tenerse en cuenta por los Servicios Económicos 
Illunicipales lo dispuesto en la regla sexta,. apartado e), de 
la correspondiente Ordenanza, y en su consecuencia, efec­
tuar lo pertinente para que por el presupuesto especial 
dcl Ensanche, que percibe el recargo del 4 por 100 que 
,obre la contribución urbana de dichos inmuebles se satis­
face por aquéllos, causa de las exenciones de pago que nos 
ocupan, se reintegre al presupuesto ordinario de gastos del 
Inlerior, que financió dichas obras, los importes ele las su­
sodichas cuotas . 

87. Desestimar las peticiones formuladas por doña 
Dál1lasa Argay Berdejo y D. Marcelino Rebollo de Luis , 
relativas a las cuotas que en concepto de contribuciones 
especial es corresponden a las fincas números 12 y 2 de la 
calle del Miosoti s, destinadas a las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras ej ecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública , por cuanto la expropiación a que aqué­
llas se encuentran sujetas no ha tenido lugar, siendo obliga­
ción de sus respectivos dueños el pago de las contribuciones 
especiales que por tales causas les corresponde. 

&q. Adoptar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
e_\presan , vistas las reclamaciones formuladas por deter­
minados propietarios de fincas enclavadas en la calle de 
GÓl1lez Ortega contra la aplicación de contribuciones espe­
Ciales. asignadas por las obras de pavimento y aceras ejecu­
l.adas por el Ayuntamiento en la expresada vía pública , 
entre la call e de López ele Hoyos y la plaza de José Pier­
nas , y entre las de Gabriel Lobo y Marqués de Valclecilla: 

. Primero. Concecler la exención de pago de las cuotas 
aSIgnadas en concepto de contribuciones especiales, desti­
nadas a las 'obras de renovación de pavimento y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento de mayo de 1951 a febrero 
de 1952 en la calle de Gómez Ortega, a las fincas números 4 
~2 , 8, 18,20 Y 22, 50, 24, 46,6,54,9, 44, 10, 11 , 2, 48, 17, 
/ Y 19, por venir satisfaciendo dichos inmuebles el recargo 
del ..j. por 100 sobre su respectiva contribución urbana, y 
cl llncidir las prescripciones legales establecidas a tal fin: 
debI endo tenerse en cuenta por los Servicio Económicos 

l11unicipales lo dispuesto en la regla sexta, apartado e) , de 
la correspondiente Ordenanza, aplicable al caso que nos ocu­
pa, y en su consecuencia, e! reintegro por e! presupuesto 
especial del Ensanche al ordinario de gastos del Interior 
del importe de las susodichas cuotas. 

Segundo. Desestimar la pretendida exención de pago 
de las cuotas que por iguales causa y concepto han sido 
asignadas a las fincas números 1, 3 y 5 de la referida vía 
pública, por no existir posibilidad legal ni fundamento de 
tal índole que 10 permita ; y 

Tercero. Disponer que la finca número 21 de la calle 
ele Gómez Ortega sea considerada, a los efectos tributa­
rios de las cuotas asignadas a la misma por la causa y con­
cepto indicados, C0 l110 de la propiedad de cloña María 
.\IIartínez Ruiz . 

89. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidus en el expediente, las peticiones formuladas en los 
escrit0s de D. Agustín Lozano Azulas y otros varios pro­
pietarios ele fincas enclavadas en la calle de Jesús Caste­
llanos, relacionados con las contribuciones especiales que 
se asignan a sus respectivos inmuebles, enclavados en dicha 
vía Dública, destinadas a las obras de construcción de la 
alcal~tarilla visitable ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la citada calle, obligada por la defectuosa e insuficiente 
utilidad de la alcantarilla tubular que existía, y por resul­
tar pertinente y obligada la aplicación ele dichas contribu­
ciones especiales. 

90. Desestimar la petición formulada por D. Angel 
Herranz Garrido, di rector gerente ele Koelak (S. A.), de 
que se le reduzca la cuota fijada a las fincas ntUl1eros 13 
y 15 de la cal1e de Irún en concepto ele contribuciones es­
peciales destinadas a las obras ele pavimentación y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, por 
cuanto elel importe satisfecho por el interesado por el paso 
de carruajes construÍdo en dicho inmueble fué. deducido el 
valor de la acera, resultando pertinente se abone por el re­
clamante la cantidad que a dicha finca se le asigna; y recti­
ficar la asignación de la finca número 5 de la expresada 
vía pública a nombre del Hogar del Empleado, en el sen­
tido de qne figure al de su dueño, D. Enrique de Lucio 
Pavón. 

91. Conceder al Rector de la iglesia de San Manuel 
y San Benito, propietaria de la finca número 83 de la calle 
de Alcalá, la exención de pago de las cuotas asignadas como 
contribuciones especiales correspondientes a las obras de 
renovación de pavimentos efectuadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública, teniendo en cuenta que se trata de 
ayuda de Parroquia, auxiliar ele la de San Jerónimo, y en 
aplicación de lo preceptuado en el apartado e) ele! artícu­
lo 472 ele la vigente ley de Régimen local; debiendo ser 
baja y anulado el recibo expedido en su fecha. 

92. Confirmar la negativa tácita, operada por el silen­
cio administrativo, en el recurso ele reposición formulado 
por D. Angel Martínez Martín contra e! acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 31 de diciembre de 1954, 
desestimatorio de su petición de exención de pago de las 
cuotas correspondientes a la finca número 1 de la calle 
de los lnvenc'ibles como contribuciones especiales para las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la vía pública de referencia. 

93. Conceder el pago fraccionado interesado por don 
Leopoldo García Sánchez, en nombre de doña Carinen Val­
derrama DOlllínguez, propietaria de la finca número 50 de 
la calle de Máiquez, para las contribuciones especiales co­
rrespondientes a las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras, en las condiciones establecidas en interpretación 
del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de abril de 1954, 
ya que cuenta con el aval mercantil satisfactorio, en cuatro 
plazos trimestrales y con el reparto siguiente: cuota, según 
acnerdo de 26 de noyiel11bre de 1954, 3.268,07 pesetas 

Ayuntamiento de Madrid



486 BOLETI:\ DEL _\YUi 'TAMlE~TO DE MADRID 16 de mayo de 1955 

(1.185,18 por calzada, 1.202,19 por aceras, 459,27' por tu­
berías y 421,43 por absorbederos); intereses, 82,09 pesetas 
(total, 3.350,16 pesetas), divididas en cuatro trimestl:es ele 
837,54 pesetas cada uno; debiendo, si ya fué expedIdo el 
recibo por la totalidad, ser dado de baja y anulado, como 
consecuencia de la presente concesión. 

Fomento 

9-+. Aprobar un presupuesto, importante 81.l58,3~ l?e­
setas remitido por la Inspección General de los SerVIcIos 
Técn'icos, para las obras de reforma de paviment?s en la 
plaza del General Vara de Rey, cuya suma habra d~ ser 
cargo a la partida 699 del vigente presupuesto; debIendo 
realizarse tales obras por la correspondiente contrata de 
conservación de pavimentos. 

95. Aprobar un presupuesto, importante 30.959,32. pe­
setas remitido por la Inspección General de los SerVICIOS 

, } .. 
Técnicos, para las obras de cambio de cornente y monta] e 
de nuevos aparatos de alun)brado en la calle de Echegaray, 
cuya suma habrá ele ser cargo a la partida 90 del vigente 
presupuesto. 

96. Aprobar un presupuesto, importante 34.974,21. l?e­
setas, remitido por la Inspección General de los SerVICIOS 
Técnicos, para las obras de instalación de tuberías y l?ocas 
de riego en la calle del Sombrerete, entre las del Meson ele 
Paredes y Embajadores, cuya suma habrá de ser cargo a 
la partida 264 del vigente presupuesto; debienclo realizarse 
dichas obras por la correspondiente contrata de la instala­
ción de tuberías y bocas de riego. 

97. Aprobar un presupuesto, importante 119.511,5.8 
pesetas, remitido por la Inspección General de 10.5 ServI­
cios Técnicos, para las obras de reforma y saneamIento elel 
edificio ele la Tenencia de Alcaldía del distrito de Caraban­
chel, cuya suma habrá de s~r cargo a la p~rtida ~71 d~l 
vigente presupuesto, y autonzar a la Alcaldla PreSIdenCIa 
para que, bien por sí . o por del~gación, lleve a cabo ~a 
adjudicación de tales obras; debIendo, para dar cuml?~I­
miento a lo preceptuado en el reglamento de ContrataclOn 
de las Corporaciones locales en vigor, pasar el expediente 
al Negociado de Subastas. 

98. Aprobar un presupuesto, importante 149.340,4.4 
pesetas, remitido por la Inspección General de los ServI­
cios Técnicos, para las obras de sustitución del techo sobre 
la escalera de la Primera Casa Consistorial, cuya suma 
habrá de ser cargo a la misma ' partida presupuestaria, y 
con las demás prescripciones que se indican en el anterior. 

99. Aprobar un presupuesto, importante 1.300,88. l?e­
setas, remitido por la Inspección General de los SerVICIOS 
Técnicos, para las obras de reconstrucción de la tapia del 
solar situado entre la calle de San Justo, plaza de Puerta 
Cerrada y calle de Segovia, cuya suma habrá de ser cargo 
a la misma partida presupuestaria, y con las demás pres­
cripciones que se indican en los dos anteriores. 

100. Aprobar un gasto de 126,65 pesetas, con cargo 
a la partida 652 del vigente presupuesto, para abonar a la 
Sociedad anónima García Segovia el importe ele las repa­
raciones llevadas a cabo en el mobiliario de la Inspecci~n 
de Industrias. 

' LICENCIAS DE OBRAS 

101 a 145. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre .que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presen~ados al efect?; 
debiendo pasar los expedientes correspondIentes a la FIS­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Adl;linistración de Rentas y Exacciones 

para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los elerecho : 

A D. • 'lanuel Hernánelez Roelríguez, para obras de 
ampliación en la finca número 3 de la calle de Cácere (\'1-
llayerde). 

A D, Mariano Pérez Navarro, para construir una ca d 
en la calle ele Antonio Arias, 8. 

A D. Antonio Pedrosa García, para construir una ca,a 
en la carretera de Aragón, kilómetro 6,900. 

A D. Guillermo Hildebranelt Uráin, para obras de am­
pliación en la finca número 4 ele la calle de las Azulinas. 

A D, Fernando Ortega Reguero, para construir un', 
casa en la calle de la Alfalfa, 1l. 

A D. José Manuel Bringas Vega, para construir una 
casa en la calle ele Allendesalazar, sin número. 

A D, EJías LJrcelay de Furundarena, para obras de 
ampliación en una finca sin número de la avenida de Aster, 
con vuelta a la calle ele los Lirios. 

A D. Prudencio García Cruz, para obras de ampliación 
en la finca número 29 de la calle del Cactus. 

A D. Luis Gómez Guerra, para obras de ampliación 
en la finca número 3 de la callé del Cerro ele Garabitas, 

A D. losé y a D. ]ulián Manzaneque Rodríguez, para 
construir ~ll1a casa en la calle de Julio Domingo, 26. 

A doña María Luisa Tena Montero de Espinosa. para 
construir una casa en el camino ele Maudes, sin número. 

A D. Angel To~res Peñasco, para construir una casa 
en la calle de Manuel Lamela, sin número. 

A D. ' Darío Casas 13\anco, para obras ele ampliación 
en la finca número 21 de la calle de Julio Moreno. 

A D. Mateo Montero López, para obras de ampliación 
en la finca número 86 de la calle de ] uan .1 osé :'lorat(), 

A D. Juan José Almansa Mangas, para obras de am­
pliación en la finca número 17 de la calle de la V ía. 

A D. Dell1etrio Martín ]iménez, para construIr l1na 
casa en la calle de Vicente Vi llegas , sin número. 

. A D. Manuel Sáenz ele Pipaón, para construir una 
casa en el paseo de la Habana, 124. , 

A D. Balelomero Fernández Hernanz, para cOllstnm 
una casa en la calle del General Ricardos, 120. 

A D. Francisco Alonso y a eloña Pilar H ernández. 
para construir una casa en la calle elel Gémini s, 2. . 

A D. Prudencia Ventero García, para constnur una 
casa en la calle ele Isabel González, sin número. 

A D. Pío Redondo Díaz, para obras de ampliación en 
la finca número 25 de la calle-de la Sierra de Alcaraz, 

A doña Rufina ]iménez de Paz, para construir una 
casa en la calle del Oráculo, 29. 

A doña Balbina Perales, para construir una casa en 
la calle de San Víctor, sin número. 

A doña Carmen Sandoval Gómez, para construir una 
casa en la avenida de San Diego, 37. 

A D. Teoeloro Velázquez López, para construir una 
casa en la calle de Florencio Llorente, con vuelta a la de 
la Sál1lbara. , 

A doña Mercedes Archavala, para construir dos casas 
en la calle ele Claudia Coello, 69, casa A y tasa B. 

A Agro Mecánica (S. A.), para construir una caseta 
en la calle de López de Hoyos, 196. 

A D. Marcelo y a D. Marc'eliano Morales Sola" para 
obras de reforma, con destino a instalación de cafetena, en 
el paseo de la Habana, 4 y 6. 

A doña María Luisa Pieltáin ele la Peña, para con -
truir una casa en la calle ele Sánchez Pacheco, con vuelta 
a la ele Vinaroz. 

A doña María Luisa Pieltáin de la Peña, para cons­
truir una casa en la calle de Sánchez Pacheco, con vuelt,¡ 
a la ele Mantuano. , 'ón 

A D. Miguel Marco hanzo, para obr~s de an~phacI 
'11 la finca I1ÚI11('rO 20 ele la calle de Martl11 MachlO. 
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\ D. Pablo :\Iagarzo Sánchez, para construir una casa 
eU ia calle de la Orden, sin número, con vuelta a la plaza 
de Aragón.. . 

.\ doña Marganta Luengo Polo, para construIr una 
. a en la calle de Dolores Barranco, con vuelta a la de ca ., 
¡{amón LUJan .. 

\ D. MarIano Manera Marcos, para obras de am­
I' ~ión en la finca número 22 de la calle de Mantuano. 

p la A doña María Luisa Pieltáin de la Pefia , para cons-
¡fllir una casa en la ca1le de Mantuano, 37'1 l'" 

:\ doña Damiana Gonzáltlz, para obras e e amp laClon 
la finca número 96 del paseo de Extremadura. en , , 
:\ D. Antonio Moratalla, para contruir una casa en la 

ralle de Doña Berenguela, 20. . .. . 
.\ D. Hipólito Orive, para constnm una IgleSIa y Vl­

·iendas en la calle de San Germán, sin número. 
\ r\ D. Mario Gómez Morán, para construir una casa en 
el paseo de Perales, sin número. 

A D. Angel y a D. Joaquín Montejano Navarro, para 
construir una casa en la calle de Sánchez Pacheco, 53. 

:\ D. Matías Díaz, para construir una casa en la calle 
del Sol, 5. 

... \ Inmobi liaria Ceysa, para obras de reforma en la 
tinca números 25 y 27 de la calle de la Montera. 

A D. Luis Cencillo de Pineda, para obras de ampliación 
ell la finca número 3 de la calle del Pisuerga. 

r\ D. Angel y a D. Joaquín Montejano Navarro, para 
con ·trllir una casa en la calle de Nieremberg, 17. 

1-+6 a 150. Conceder a los señores que a continuación 
se expresan licencia para construir casas en los solares que 
se determinan, vistos los informes emitidos por el Arqui­
tecto lllunicipal de la Zona y por la Intervención, y como 
acogidos a l~s beneficios que otorga el régimen de excep­
ción de la base 41 de la Ordenanza de exacciones regu­
ladora, y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto 
estipulan las bases 43 y 44 de dic~a Ordenanza: 

A D. Tesús Castro Otero, en la calle de Josefa So­
riano, sin 'número (Vallecas). 

A D. Dionisio Martínez, en la calle Particular B, Slll 
número (Carabanchel Alto). 

}\ doña Consuelo Sánchez Pérez, en la calle de San 
Isidro, 11 (Carabanchel Alto). . 

A D. Serafín Martín Fernández,' en la avenida de las 
Palomeras, si número, con vuelta a la calle Once (Va­
llecas). 

.'\ D. Tasé Mellado García, en la calle ele Martell, 16 
(Vallecas): 

151. Conceder a D. Doroteo Jil11énez López prórroga' 
de la validez de la licencia de obras que le fué concedida 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, en su 
sesión de 20 de octubre de 1954, para ampliar una planta 
destinada a viviendas, y que en ei supuesto de que no se 
iniciaran la obras antes del día 10 de septiembre próximo, 
deberá el interesado solicitar con antelación nueva prórroga. 

152. Conceder a D. Julio García Vázquez licencia para 
l'()l1'truir un bloque de ~T iviendas en el lugar denominado 
.\1'1'0)'0 de la Viña, del barrio de Canillejas; debiendo el 
interesado oresentar el moyecto para la urbanización del 
terreno, ya' que, en cas~ d~ incumplimiento de esta con­
dición , no le será otorgada la licencia de alquilar corres­
pondiente a este expeeliente, así C01110 tampoco las ele cons­
trucción ele los rest~ntes bloques. 

Gobierno interior y Personal 

153. Disponer se continúe la tramitación de los con­
cursos necesarios para la provisión de las plazas actual­
Illente vacantes en el Servicio de Artes Gráficas Munici­
pales, por considerar .imprescindible dicha provisión para 

evitar perturbaciones en la organización del lrabajo en 
aquella dependencia. 

154. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, relativos a la clasificación del funcionario que se 
nienciona: 

Primero. Reconocer como clasificación económica que, 
con arreglo a lo dispuesto en las bases aprobadas para la 
anexión del Ayuptal11iento de Villaverde y en la orden del 
Ministerio de la Gobernación ele 19 de enero de 1945, co­
rresponde al funcionario, procedente de aquel A?,unta111i~n­
to, en el que desempeñaba el cargo de Secretano, D. DIO­
nisia Almonacid Martínez, la siguiente: 

Sueldo inicial (con arreglo al reglamento ele Funciona­
rios de Administración local), 24.000 pesetas, 

Importe de ocho trienios del 10 por 100 ele dicho ini­
cial (conforme al acuerdo del Ayuntamiento de V iJlaverde 
ele 1 ele noviembre de 1944), 19.200 pesetas. 

Sueldo total ~ll111al, 43.200 pesetas. 
Sobre este suelelo le corresponden las pagas extraordi­

narias en el mismo número y cuantía que al resto del per­
sonal de este Ayuntamiento, y el plus de carestía de vida 
equivalente al 10 por 100 del sueldo inicial, no resp~t~n­
dosel e la gratificación que percibía por Jefatura de SerVICIOS 
y la asignación para pago de casa-habitación por haber 
cesaclo, desde el momento de la anexión, en el cargo que 
1I1otivaba estos ahonos; y 

Segundo. Efectual' su clasificación pasiva, una vez que, 
con fecha 8 de abril último, ha cesado en el servicio activo 
por cumplimiento de la edad reglamentaria para su jubila­
ción forzosa;' tomando como sueldo regulador a tales efec­
tos el expresado de 43.200 pesetas, y C01110 porcentaje 
aplicable para determinar el haber pasivo, el del 85 por 100 
que, con arreglo al tiempo de servicios computable con que 
cuenta le corresponde de conformidad con el reglamento 
de Pe;'sonal del -Ayu~tamiento de que procede, de 1 de 
noviembre de 1944, que le es de aplicación. 

155. Conceder al Auxiliar administrativo doña Encar­
nación Téllez González el pase a la situación de excedencia 
especial por matrimonio a partir del día 10 -de marzo del 
corriente año, fecha en que tomó estado, de conformidad CO~l 
10 dispuesto en los artículos 56, apartado e), y 61 del VI­
O'ente reglamento de Funcionarios de Administración local, 
~in derecho al percibo de haber alguno y sin que el tiempo 
que permanezca en esta situación le sea computable a nin­
gún efecto; tehiendo presente que podrá reingresar, a su 
petición, en el caso de fallecimiento, invalidez o abandono 
del esposo, y que dicho reingreso quedará supedita~o a la 
existencia de vacante dentro de su clase y categona; de­
biendo pasar el expediente a la Intervención Municipal 
para que determine el importe de la cantidad que le corres­
ponde percibir a la solicitante en razón a los tres años, 
un mes y cinco días que prestó servicios a la Corpo-
ración . 

156. Reconocer, a efectos de cuatrienios, al Guardia 
de Policía Municipal D. Faustino Pi ñero Arruche los ser­
vicios prestados al Ayuntamiento de Avila, que, acul1lulados 
a los prestados a esta Corporación, le resultan C01110 fecha 
de arranque para el cómputo de dichos c.ua~rienios la ~e 
20 de diciembre de 1938, sobre la que aSImIsmo le seran 
acumulables los cuatrienios vencidos del 10 por 100, con 
abono ele atrasos por diferencias que le corresponden a par­
tir ele! 1 ele julio ele 1952, fecha en que entró en vigor e! 
reglamento de Funcionarios; debiendo. pa~ar ~,l expediel:te 
a la Intervención Municipal para su I!qludaClOl1 y consig­
nación presupuestaria. 

157. Reconocer, a efectos de cuatrienios, al operario 
del Servicio de Parques y Jarclines D. José María Utrés 
Palomeque los servicios prestaclos al Ayuntamiento de Que­
aela (J aen), que, acul11ulaclos a los prestados a esta Corpo-
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raclOn, le re ultan C0l110 fecha de arranque para cómputo 
de dicllOs cuatrien ios la de 1 de noviembre de 1941, sobre 
la que asimismo le serán acumulables los cuatrienios ven­
cidos del 10 por 100, con abono de atrasos por diferencias 
que le corresponden a partir del 1 de julio de 1952, fecha 
en que entró en vigor el reglamento de Funcionarios; de­
biendo pasar el expediente a la Intervención Municipal 
para su liquidación y consignación presupuestaria. 

158. Desestimar la petición suscrita por el Vigilante 
de Arbitrios D. Bartolomé García Borrero sobre reconoci­
miento de determinados años de servicio prestado en igual 
cargo en el Ayuntamiento de Sevilla, ya que de la docu­
mentación presentada por el reclamante y de lo contestado 
por aquel Ayuntamiento resulta que no es posible deter­
minar con exactitud el período de tiempo que debe ser 
reconocido, ni el carácter con que desempeñó el cargo de 
Vigilante de Arbitrios en aquel Ayuntamiento. 

] 59. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Sección, la solicitud formulada por el Vigilante ele Ar­
bitrios D. Gregorio Mateos Cuadrado ~le que le sean reco­
nocidos, a efectos de cuatrienios, los servicios prestados 
como Guardia de Policía Municipal interino. teniendo en 
cuenta, entre otros extremos, que tales servicios interinos 
cesaron el día 18 de julio de 1944, no tomando posesión del 
cargo que actualmente ocupa hasta el 11 de agosto' siguiente, 
y que el acuerdo municipal de 21 de marzo de 1947 reco­
noce el carácter de computables a estos efectos aquellos 
servicios prestados C01110 interino siempre que, sin solución 
de continuidad, éstos hayan p~sado a ocupar la misma pla­
za con carácter definitivo, cuya circunstancia no se e1a en 
el presente caso. 

160. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Sección, la solicitud formulada por D. José Rey Resa y 
otros Recorredores de Calas de Vías Públicas de ser clasi­
ficados como funcionarios de servicios especiales, además 
de por extemporánea, 10 que hace que el acuerdo de su 
clasificación haya quedado firme y consentido, porqL)e, en­
tre otros extremos, se emplean argumentos carentes de 
consistencia, puesto que los reclamantes parten del supuesto 
de que no puede ser considerado C01110 obrero más que 
aquel a quien no se exija otra cosa que un esfuerzo muscu­
lar, cuando en realidad son muchos los obreros que, a más 
de tener que realizar una labor rnanual, o para realizar 
ésta, les es necesario poseer otros conocimientos, C01110 

ocurre con los ebanistas, mecánicos, electricistas, etc .. sin 
que por ello deban tener la consideración ele funcionarios, 
y que, por otra parte, el cargo de Recorredor de Calas'ca­
rece de características que permitan considerárseles como 
Ce!adores o Vigilantes, habida cuenta de que esta función 
lleva aparejado el ejercicio de autoridad, que no es el caso 
de los citados Recorredores. . 

161. Abonar a doña María de los Dolores Domínguez 
Palatín, en concepto de viuda del que fué Profesor espe­
cial, jubilado. D. Jacinto Hig-ueras Fuertes, conjuntamente 
con sus dos hijos mayores, llamados Augusto y María de 
los Dolores, y los tres también mayores de edad habidos· 
en anterior matrimonio y llamados Modesta. Luis y J a­
cinto la cantidad de 535 pesetas. importe ele sus haberes 
pasi;os del mes ele novie;nbre últim-o, devengaelos y sin 
percibir a su fallecimiento, que será cargo al artículo único 
del capítulo XIX del vigente presupuesto. 

162. Abonar a doña Leocadia Martín Ruiz, en COI1-

cepto de viuda de! Bombero, jubilado, D. Vicente Alvaro 
Aranjuez. conjuntamente con sus dos hijos mayores de 
edad llamados Luis e Isabel, la cantidad de 608,33 pesetas 
a qu~ ascienden sus haberes pasivos de! mes de marzo úl­
timo, devengados y sin percibir a su fallecimiento, con 
cargo a la partida 3.a del capítulo T del vigente presupuesto 
de gastos del Interior. 

Cultura 

163. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a 
la partida 649 del vigente presupuesto, para la construc_ 
ción de una lápida conlllemorativa de los funcionarios de 
Parques y .1 ardines caíelos por Dios y por España. 

Acopios 

164. Disponer, de conformidad con lo inforl1lado pur 
el Servicio Contencioso, que e devuelva a D. Luis Ferrer 
Ducha, como apoderado legal de la firma comercial Criadu 
y Lorenzo ( . A.), de Zaragoza, adjudicataria del concurs() 
público celebrado para la adquisición de 10.000 metros ele 
tela blanca con destino a la confección de saharianas para 
el personal del Cuerpo de Policía Municipal, la fianza defi­
nitiva , constituída en la Depositaría ele Villa, con fecha 
5 de noviembre ele 1953, por 20.000 pesetas nominales, en 
dos títulos de la Deuda amortizable al 3.5 por 100, emisión 
15 de julio ele 1951, serie C, número 109.335-36, según 
cargarellle número 23.314, teniendo en cuenta que contra 
dicha garantía no aparece reclamación ninguna. 

165. Aprobar las relaciones de pedidos forlllulados por 
la Dirección de Acopios, con la autorización elel ilustrísimo 
señor Teniente de Akalde Delegado de elicho Servicio, 
durante el mes ele marzo del corriente año, en cuya trami­
tación se han observado toelos los preceptos reglamentario 
"igentes. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

166. Aprobar la revisión y liquidación de las obra, 
complementarias de decoración y ocultación de mediane­
rías, alcantarilla bufa, riego y jardinería en el grupo esco­
lár Portugal, construído en la calle ele Víctor Pradera. y 
que asciende a la suma . de 292.283,22 pesetas, ele las que 
corresponde abonar al Ayuntamiento la cantidad de pese­
tas 163.578,80, con cargo a la partida 13 del presupue to 
extraordinario de Capitalidad, . y el resto, ele 128.704,42 
pesetas, al .Estado, a cuyo efecto deberá darse cuenta de 
este acuerdo al Ministerio de Eelucación Nacional. 

167 .. Aprobar, ratificando el elecreto de la Akalclía 
Presidencia fecha 23 de abril último, las correspondIentes 
alteraciones en la nómina de dicho mes por lo que se refiere 
a la indemnización por casa-habitación -que se abona a los 
Maestros nacionales de la capital, como consecuencia de 
las distintas altas y bajas que se han producido en la refe­
rida nómina, y disponer que el importe ele tal gasto. ~ea 
cargo al crédito que para dichas atenciones figura consIg­
nado en el vigente presupuesto. 

168. Aprobar un gasto ele 382.800 pésetas. importe de 
la diferencia en más que ha de satisfacerse a los Maéstr.os 
municipales en los emolumentos de casa-habitación en VII'­
tud de su equiparación a los Maestros nacionales, en CUI11-

piimiento del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de .j. de 
febrero último; debiendo ser cargo dicha suma a la partI­
da 566 del vigente presupuesto. . 

169. Disponer, de conformidad con los informes ellll­
tidos en el expediente, que se devuelva a D. Mariano Ga,r­
cía Fustegueras, adjudicatario de las obras de constrtlc~\On 
elel nuevo gruDo escolar elel barrio de Comillas, la cal~tJ(lad 
de 58.000 pes~tas a que asciende la fianza complementan a 
constituída C01110 garantía ele dichas obras e integrada p~' 
18 obligaciones de la Renfe, serie A, números 200.750~6/. 
importantes 18.000 pesetas, y por siete títulos de la Deuda 
amortizable al 4 por 100, emisión 15 de noviembre de 1951 
(cinco de la s~rie A, ,números 217.297 y 217.299 al}O~: 
uno de la sene e, numero 72.017, y otro de la selle 

. . I~ 
número 97.576) por un total ele 40.000 pesetas nOl11\1la l' , . , (e 
teniendo en ('<lenta que, seaún manifiesta la DirecclOn 

Ayuntamiento de Madrid



955 

lrgo a 
Lstruc­
ios de 

lu por 
Ferrer 
:::riado 
ncurso 
ro de 

para 
a defi­

fecha 
les, en 
/llisión 
según 
contra 

[os por 
érísimo 
!rvicio. 
trami­
Iltario~ 

, abras 
ediane­
o esco­
:lera. y 

las qu'e 
e pese­
lpue to 
.704,42 
~nta de 

l..1caldía 
.dientes 
refiere 

a a los 
ncia de 
la refe­
sto. sea 
consig-

lorte de 
:ae 'tros 
en \'lr­

,n CU11l­

e -1- de 
a parti. 

es ell11-

10 Gar­
:rucción 
:antidael 
lentaria 
ada por 
,750~67 . 

Deuda 
~le 1951 
al 302: 
¡erie D. 
linale;. 

ción ele 

16 de mayo de 1955 BOLETIN DEL AYU1\'TAMIENTO DE MADRID -1-89 
... -=-

C(ln~trt1ccione y Propiedades, el interesado lleva realizadas 
pbras por un importe superior al 50 por 100 del pre upnesto 
<Tcneral de la obra. 
, 170. Aprobar un gasto de 1.800 pesetas, con cargo a 
la partida 16-1- del vigente presupuesto, para hacer frente 
a los que origine la limpieza y calefacción de las oficinas del 
Patronato Milicias de Cristo, del anexionado Ayuntamiento 
de \'illaverde, cuya cantidael deberá ser librada a la Direc­
¡ora de chchas escuelas, doña M.aría del Carmen Cuervo. 

171. Aprobar un gasto de 2.100 pesetas. con cargo a 
la partida 629 del vigente pre upuesto, para conceder una 
aluda económica a doña Africa Padilla Cocolina para am-
1;liación y terminación de estudios del :vragisterio. 

172. Aprobar un gasto de 13.500 pesetas, con cargo a 
la partida 559 del vigente presupuesto, para conceder a los 
JIaestros de las escuelas parroquiales de la Parroquia de 
San Francisco Javier (La Ven tilla) una compensación ele 
alquileres; elebiendo librarse dicha suma al Director de las 
referidas escuelas. 

173. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, c~n cargo a 
la partida 580 del vigente presupuesto, para conceder una 
an~da económica al comedor escolar del-Asilo de San Ra­
f~el: debiendo librarse dicha suma a fray Alonso Caubilla, 
Superior del mencionado Asilo. 

174. Aprobar un gasto de 1.800 pesetas, CQn cargo 
a la partida 633 del vigente presupuesto, para conceder 
11na ayuda económica al Director del grupo escolar nacio­
nal Francisco de Quevedo, con que hacer frente a las nece­
sidades que se le producen con motivo del funcionamiento 
ele las clases de orientación e iniciación nrofesional: de­
hiendo librarse dicha suma al citado Director, D. Cándido 
Blanco González. 

175. Aprobar 1111 gasto de 2.000 pesetas, C011 cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para conceder una ayuda económica al señor Cura 
P;irroco 'de la iglesia de la Inmaculada Concepción, de El 
Pardo. para que pueda hacer frente a las necesidades (Iue 
se le presentan con motivo elel funcionamiento de las es­
cuelas parroquiales que tiene a su carg'o, cuya suma deherá 
librarse al citado Párroco, D. Félix Pérez Establés. 

176. Aprobar un gasto de 1.140 pesetas, con cargo 
a la partida 569 del vigente presupuesto, para la adqu isi­
ción de quince ejemplares de la obra titulada N o 1111' cuellte 
usted Sil caso, C011 destino a las bibliotecas de los grupos 
r escuelas municipales: debiendo librarse dicha suma al 
autor del libro de referencia, D. Javier Martín Artajo. 

177. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas. con cargo 
a la partida 633 elel vigente presupuesto, para conceder una ' 
al'uda económica a la Directora el el grupo escolar María 
Guerrero para hacer frente a las necesidades que se le ori ­
¡:i nan con motivo del funcionamiento de las clases de Orien­
tación profesio1lal: debiendo librarse dicha suma a la in­
dicada Directora, doña Francisca Mateas Rodríguez. 

178. Aprobar un gasto de 6.591,60 pesetas, con cargo a 
la partida 629 del "igente presupuesto, para hacer frente 
a los derechos ele oermanencia del ürimes trimestre del año 
en CHrso y a las -matrículas de l~s alumnos becarios del 
anexionado A.n1l1tamiento de Vallecas: debiendo lihrarse 
rlicha suma a( Maestro encargado de becarios en aquella 
zona, D. José Ripoll Call1pí. 

179. Aprobar un gasto de 2.000 !)esetas, con cargo 
a h partida 633 el el vigente presupuesto, para conceder 
Una :ayuda económica a la lns!)ectora de Enseñanza pri­
Illana doña Amelia Asensi nara nerfeccíonar v amplia r el 
;'ur.'i1Jo de :\ rte que se Yien~ celel~rando a fin ~le qlH' todas 
ns Maest ras de la zona nuedan comnletar las enseñ'ln7.'ls 
preci sas . - ' 

1 RO. :'\ probar un gasto total de 596,25. pesetas. COll 

cargo a la' partida 559 elel vigente presupuesto, para la 

adc¡ui ición de quince ejemplares de cada una de' las publi­
cacione tituladas La ¡.' irgen ha llorado en SiraC!(sa e H is­
torio de las peqlleiías cosas, a razón de 30 pesetas I1s 
primeras y 15 pesetas las segundas; haciéndose constar 
que las editoriales Ediciones Estudium y Magisterio Espa­
ñol efectuarán descuentos del 10 y 15 por 100, respectiva­
mente, según el número de ejemplares que se adquiriesen; 
debiendo librarse la sUllla de 405 pesetas, correspondiente 
a la primeramente citada obra, al director de la editorial 
Ediciones Estudium, y la ele 191,25 pesetas ele la segunda 
de la indicadas publicaciones, al director ele la editorial 
:'Iagisterio Español. 

181. Aprobar un gasto ele 2.000 pesetas, con cargo 
a la partida 633 del vigente presupuesto, para conceder 
una ayuda económica al grupo escolar municipal Escuelas 
Bosque para atender al funcionamiento de una clase de 
Orientación profesional; debiendo librarse dicha suma a su 
Directora, doña Concepción Badía de la Puente. 

182. Aprobar un -gasto ,de 2.400 pesetas, con cargo 
a la partida 558 del vigente presupuesto, para conceder al 
~raestro D. Teodoro Maeztu Hita una gratificación men­
sual de 100 pesetas por la labor que desarrolla, y otra 
cantidad iguaf, también mensual, como ayuda al pago de!' 
alq uil er del local en que desempeña su labor de enseñanza 
primaria. 

183. A prohar un gasto ele 12.000 pesetas, con cargo 
a la partida 629 elel vigente presupuesto, para conceder 
cuatro becas de 3.000 Desetas cada una a los alumnos que 
cursen las asignaturas- de Contabilidad !)ública y Admi­
nistración económica en la Escuela Central SUDerior de 
ComerCio: debiendo librarse dicha suma al Direétor ele la 
indicada Escuela. 

184. Aprobar un gasto de 1.750 pesetas, con cal'go 
a la partida 633 del vigente presupuesto, para conceder 
una ayuda económica a doña Ah'ica Padilla Cocolina por 
la labor que interinamente está desempeñando en el grupo 
escolar n{unicipal Escuelas Bosque. 

185. Aprobar un gasto total de 8.000 pesetas, con car­
go a la misma !)artida presupuestaria que se indica en el 
anterior, 1)ara conceder una suhvención de 3.000 pesetas 
a Radio Íntercontinental, v otra de 5.000 pesetas a Ra­
dio S. E. D., por la labor que están desarrollando en pro 
de la enseñanza. 

ADICION 

SOBRE LA MESA 

Hacienda 

A petición del seií.or LÓDez-Ouesada fué retirado para 
nuevo estudio el dictamen í)!'o;~niendo el libramiento de 
la subvención de 500.000 pesetas figurada expresamente 
en la partida 627 del vigente presupuesto a favor elel Patro­
nato de Formación Profesional de Madrid. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

186. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 10 del corriente, en el que, vacante el cargo 
de Suplente del Oficial mayor, por fallecimiento del fun­
cionario que lo desempeñaba, D. Rafael Alloza U rqnizu. 
propone el nomhramiento !)ara dicho cargo, con arreglo a lo 
dispuesto por el acuerdo fiel Ayuntamiento Pleno ele 21 de­
octubre .de 1953, del funcionario más antiguo del Cuerpo 
Técnico Administrativo de Secretaría, D. Rafael Gil Ju sto . 
con la grati ficación por tal cargo. en armonía con lo deter­
minado por acuerdo también del Ayuntamiento Pleno de 
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26 de marzo ele 1954, de 9.000 pesetas an uales, no compu­
tables a efectos de cuatrienios ni de jubilación. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en el 
precedente decreto; que se consigne en acta el sentimiento 
de la Corporación por la muerte del señor Alloza, y que 
se cié traslado de esta muestra de condolencia a la fam il ia 
del finado. 

187. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, en el que, ten iendo en cuenta la 
proximidad de la terminación y ocupación de las viviendas 
que constituyen la barriada del Cerro de Palomeras (Va­
llecas), r ecientemente constr uídas Dar la Obra Sindical del 
Hogar, lo que hace preciso nomi~ar la calles, con vistas 
a su incorporación adm inistrativa a la capital, propone las 
siguientes designaciones, continuando el criterio in iciado 
para las v ías de dicho distrito de asignarles nombres de 
picos y sierras : . 

Calle ele la Sierra del Valle (antigua calle A): empieza 
en la calle B y termina en el camino ele Palomeras. 

Calle elel P uerto de ollube (antigua calle B) : empieza 
en la calle E y termina en el campo. 

Calle ele' la Sierra el el Quin tanar (ant igua calle C) : 
el1lpieza en la calle D y termina en el campo . 

. Calle de la Sierra elel Robledal (antigua calle D): em ­
pi eza en la call e B y termina en la E. 

Calle del Puerto de Cardoso (antigua calle E): em ­
pIeza en el camino de Palomeras y termina en la calle el el 
O li var. 

188. A prohar un elecreto de la A lcaldía P residencia, 
iecha 3 del corri ente, en el que, teniendo en cuenta el con­
tenido de la instancia fo rm ulada por D. Cristin o Corredor 
Arana, así como que para la barriada industr ial de la P ros­
peridad vienen siendo elegidos n ombres de personas con 
reconocida sign ificación profesional e indu tri al, propon e 
que la calle que viene siendo conocida con el nombre de 
Cri stina Corredor se designe en lo sucesivo con el del In­
geniero D. Francisco J avier F errero, autor del proyecto 
y directo r de la construcción del actual V iaducto sobre la 
calle de Segovia; haciendo constar la A lcaldía su satis­
facc ión por el alto desinterés y espíritu ciudadano hech o 
patente por aquél, qui en, como buen hij o de Madrid, h a 
demostrado poseer grandes virtucles de sinceridad y modes­
tia, dignas del mayor encomio. 

Por di sposición de la Alcaldía P residencia quedó sobre 
la mesa el decreto de la misma proponiendo que la vía 
pública designada p rovisionalmente con e! nombre de N lle­
va Carretera de Valencia, situada en la plaza de! Conde 
de Casal y perpendicular a la calle del Doctor Esquerdo, 
ostente en lo sucesivo, con carácter ofi cial, e! nombre de 
avenida del Mediterráneo. 

Patronato Municipal de la Vivienda 

189 y 190. Disponer, de confo rmidad con lo estable­
cido en el decreto del Ministerio de T rabajo de·23 de enero 
de 1953, en cuanto a la urgente ocupación de los terrenos 
donde ha de construi r e la Colonia de San Fermín, en el 
barrio de Vallecas, que se adqui era de D. Matías DomÍn­
guez Ga rcía una parcela de 107,45 metros cuadrados, por 
el p recio ele 8.250 pesetas, y de cloña Mónica López Sán­
chez e hij os otra parcela de 8 .224,65 metros cuadrados, 
por el precio de 41 5.000 pesetas, sumas ambas que habrán 
de ser cargo a la cantidad que pa ra tales fines fi gura en el 
presupuesto del Patronato. 

191 y 192. Disponer, de conformidad con lo estable­
cido en el decreto del M inister io de T rabajo de 27 de j u­
nio de 1952, en cuanto a la u rgente ocupación el e los 
terrenos donde ha de construirse la Colonia de Sai1 Jorge, 
en el ba rrio de Yallecas, que se adqu iera de D . Pedro 
Muíioz Ral1los una parcela de 76 metros 12 dec ímetros y 

50 centímetros cuadrados, por el precIo de 8.824 peseta 
y de D . E usebio Rodríguez \ 'ela rde otra parcela de 300,30 
met¡-os cuadrados, por el precio de 38.678,60 pesetas; de­
biendo ser cargo dichas sumas a la cantidad que para tale 
fi nes figura en el p resupuesto del Patronato. 

J 93 . Disponer, de conformidad con lo establecido en 
el decreto del Ministerio de Trabajo de 29 de enero ele 195i 
en cuanto a la urgente ocupación de los terrenos dond~ 
ha ele construirse la Colonia de San José, del barrio de Ya­
ll ecas, que se adqui era de doña Tomasa Sedeño Rojo una 
parcela de 170,15 metro cuadrados, por el precio ele pese­
tas 9 .000, que habrá de ser cargo a la cantidael que para 
tales fines figure en el presupuesto del Patronato. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

19"¡'. A probar una moción de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 9 del corri ente, proponiendo la adqui sición de siete 
escul tu ras, . ret'rato de Su Excelencia el Jefe del Estado 
(una en bronce, con pie de mármol, para el despacho de 
la misma, en 10.000 pesetas, y seis de b ronce metali zado, 
con pie de alabastro, para las Tenencias de Alcaldía), a 
"¡' .OO::J pesetas cada una, de las que es autor D. Joaquín 
Beltrán de N os, y que el importe total de dicha adquisi­
ción, de 34.000 pesetas, sea cargo a la partida presupues­
tari a que por la In tervención Municipal se determine. 

195 . A probar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corri ente, proponiendo se autorice el préstamo 
a la Sociedad Española de Amigos del Arte, y para que 
figuren en su Exposición "El Caballo en el Arte" , ele los 
obj etos del Museo Municipal detallados en su informe. que 
figura en el expediente, por la Di rección de di cho Museo, 
así como de dos tapices ele la colección "Escuela de Equi­
tación" de propiedad municipal y colocados en los salones 
de la Casa de Cisneros, teniendo en cuen ta la importancia 
artísti ca de la referida Exposición y la solvencia de la 
expresada Sociedad organizadora. 

196. Aprobar un decreto de la Alca ldía Presidencia, 
fecha J 3 del corri ente, proponiendo, sin perju icio de su 
ratifi cación !)or el Ayuntamiento P leno, que se r ectifique 
el aCllerdo pl enario, de 30 de marzo úl t imo, relativo a la 
provisión de distintas plazas vacantes de la Beneficencia 
M unicipal, en el sentido ele limitar a dieciocho el número 
ele Médicos nombrados, anulándose, por consiguiente, el ele 
los cinco últimos que figuraban en la propuesta, teni endo 
en cuenta que se ha advertido posteriormente que 110 existe 
el número de vacantes a que se refería dicha propuesta 
y que éstas eran, en la fecha de la mi sma y en la ele la 
aelopción del acuerdo, tan sólo de las di eciocho indicadas. 

Proposición 

197. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor López­
Quesada, in teresando que se advier ta a los gremios fiscales 
de la capital qlle aun no hubieren solicitado en forma el 
concierto grem ial correspondiente con arreglo a lo estable­
cido en la norma segunda de la orden del Mini sterio de la 
Gobernación de 2 1 de noviembre de 1954 para el pago 
del impuesto sl)hre consumos y servicios de-lujo, que lo 
eiectúen Dor conducto el e sus r espectivos Sindicatos ante, 
del día 31 del corri ente mes: bien entendido que si nO 
lo hicieren dent ro del plazo marcado, renuncian a la cele­
brac ión de concierto, pasando automáticamente a tributar 
por decla ración jurada todos los industri ales encuadrados 
en cada g remio fiscal. 

y se acordó tomar en consideración , declarar urgente 
y aprobar la precedente proposición. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid
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198 y 199. Quedar enterada de dos escritos, uno del 
excelentísimo señor Ministro de J u ticia y otro del Te­
nIente de Alcalde señor López-Quesada, expresando su 
reconocimiento por los acuerdos municipales expresivos del 
_entillliento de la Corporación por el fallecimiento de stt 
padre Y her!nana, respectival11e~te. . . 

200. DIsponer que los enores lJI'11110 de Hwera y 
POInbo Angulo se pongaJ1 en contacto, en representación 
del AyUl1tamiento, con la Junta organizadora del homenaje 
que se proyecta tributar a I~ ilus.tre escritora doña Concha 
Espina por su gran labor ltterana, a fin de prestar su co­
laboración en el mismo en la forma que se estime proce­
dente. 

201. Disponer que las declaraciones del ganado de su 
propiedad que se formulan por los vecinos ele los pueblos 
anexionados, que tienen que desplazarse para ello al Ayun­
tamiento, se lleven a cabo a través ele las Oficinas de Esta­
(ltstica de las Tenencias ele Alcaldía correspondiente, 'evi­
túndose así las molestias que se causan a aquéllos. 

202. Conceder una gratificación, con cargo al crédito 
presupuestario correspondiente, a aquellos funcionarios que 
han trabajado en horas extraordinarias con motivo del pro­
\'ecto de construcción de 3.000 viviendas en el poblado de 
'Palomeras, ele Vallecas, y, autorizar a la Alcaldía Presi­
dencia, COIllO en otros casos similares, Dara fi iar la cuantía 
de dicha gratificación y para su distril;ución.· 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos ele la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
S"SIÚ.'\ EXTRAOl{D ll'\ARLA CELEBRADA EX SEGU.'\OA CON­

IOCATORJA EL níA 13 DE :\IAYO DE 1955.-Extracto.-Pre­
,idencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde ele Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes ele Alcalde señores Soler DÍaz-Gui jarro, Gutié­
rrez del Castillo, López-Quesada, Primo de Rivera Cobo 
de Guzmán, Gómez-Acebo, Ruiz de Grijalba, Campos Pa­
reja, De Juana MovelJán, Nielo Méndez, Alvarez M olina 
)' ,\l varez Ahellán; los Concejales señores Iglesias Puga, 
Li!lo Orzaes, Lostáu R01l1án, Moreno Ruiz, Muñoz Lu­
sarreta y Uslé Trueba, y los Vocales de la Comisión ele 
I~nsanche señores Alcocer Ribacoba, Toledo Rohles v Ori­
re lVlartín.-i\sistió también el Secretario general.' señor 
Fcrnández-Villa, y estuvo presente igualmente el Inter­
rentor municipal, señor Martí B·allesté. 

Se abrió la sesión a la una)' quince minutos de la tarde, 
! fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 
29 de abril último. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
.\(l'ERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía 

~)residencia, fecha 26 ele abril último, DroDoniendo, de con­
lonnidad con lo informado por el Ser;icio Contencioso, 
r¡ue se desestime la reclamación formulada Dor D. Teoeloro 
l:al11inero Rodríguez, en nombre de la So¿iec1ad deportiva 
Granja El Henar. contra la admisión de dos proposiciones 
para el concurso relativo a la explotación del Campo Mu­
IlIClpal ele Vallehermoso, por considerar que habían sido 
l~resentaelas fuera de plazo, teniendo en cuenta que el ar­
~.~ulo 31. elel vigente reglamento de Contratación ele las 

JI poraclOnes locales establece en su apartado prtlllero 
(!ue .el plazo para la presentación ele proposiciones se ini­
\It~'a con la publicación del primer anuncio, y concluirá el 
lt tll110 día hábil anterior al señalaelo para la apertul-a de 

la plica, por lo que, habiéndose formulado el acta de aper­
tura ele éstas el día 12 de abril pasado, y admitidas las 
proposiciones contra las que se reclama el día 11 de igual 
mes, es evidente que, con arreglo al precepto señalado, se 
encuentran ahsolutamente dentro del plazo. 

A petición del señor Gutiérrez del Castillo, se acoreló 
que continúe sobre la mesa el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia dando cuenta de la resnuesta dada Dor la Dirección 
General ele Administración l~cal a la co~sulta que se le 
elevó sobre la constitución de los ' Tribumiles calificadores 
en concur os Dara la provisión de Direcciones o .T efaturas 
de Servicios entre el personal de los mismos. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asunto al despacho de oficio 

2.0 Aprobar el proyecto formulado para la construc­
ción ele un depósito, con destino al abastecimiento de agua, 
en el barrio de Aravaca, importante 455.639,11 pesetas, 
que habrá de ser cargo al crédito del presupuesto del En­
sanche, determinaelo en el informe de Intervención; de­
biendo, al amparo de lo establecido en el apartado tercem, 
artículo 41, del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, a cuyo efecto consta en las actua­
ciones el eXDediente sÜ11lario justificativo ele la reconocida 
urgencia de -dichas obras éJue ~eñala el apartado e) del nú­
mero 3.0 del artículo 42 el el expresado reglamento, facul­
tarse a la Alcaldía para adjudicar directamente las obnls, 
bien por sí O por delegación. 

Comisión de Hacienda 

3.0 Se eliú cuenta de una moción de la Alcaldía Pr~­
sielencia, de -esta misma fecha, concebida en los siguientes 
términos: 

"Al excelentísimo Ayuntamiento Pleno: Cubierta ya 
toda la tramitación del anteproyecto de presupuesto extra­
ordinario para construir 3.000 viviendas protegidas en 
Vallecas, según consta en el expediente, por la suma total 
de 115.209.548,23 pesetas, de cuyo montante correponde 
a operaciones ele crédito y al presupuesto extraordinario la 
sUllla de 103.688.593,46 pesetas, · porque el resto del 10 
por 100 de aportación municipal reintegrable se ha de sa­
tisfacer con cargo a los créditos que se cedan al presupuesto 
extraordinario de 1946. tercera etapa, y, en su caso, C011 
los ordinarios de la Corporación y del Patronato Municipal 
de la Vivienda, ~e está en el caso de formular al Ayunta­
miento 'Pleno la propuesta a que se refiere el párrafo quin­
to del artículo 203 del reglamento de Haciendas locales, y 
en su virtud, se propone que se adopte acuerdo, cuyo texto 
puede ser del tenor siguiente: 

"Primero. Prestar aprobación a la propuesta del Ins­
tituto Nacional ele la Vivienda a que se refiere el oficio 
ele 10 del corriente, que figura en el expediente. 

.. Segundo. Aprobar el proyecto de presupuesto extra­
ordinario, con el e.'\.clusivo fin de la construcción de estas 
3.000 viviendas, por valor de 103.688.593,46 pesetas. 

"Tercero. Oue se anuncien, con Dlazos abreviados, las 
subastas corres1;ondientes, consignando en el pliego de C011-
diciones la r'eserva de que este anuncio queda supeditado 
a h élDrobación definitiva elel presupuesto extraordinario 
por el-Ministerio ele Hacienda, de acuerdo con lo que dis­
pone el artículn 288 elel reglamento de Haciendas locales, 
pues de esta manera podrán comenzarse en fecha 1l1uy bre­
ve las ob ra. v en el supuesto de que no mereciese sanción 
favorable deí .:\linisterio, tampoco podrá asistir al contra­
tista derecho alguno de reclamación en contra del Ayun­
tamiento, devolviéndose a aquél la fianza correspondiente. 
1~1l todo caso, la adjudicación que se hiciera con esta re-
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serva habría de ser ratificada posteriormente, de existir 
algún período suspensivo. " 

A continuación se dió cuenta del siguiente dictamen , 
de esta misma fech'l: 

Al excelentísimo Ayuntamiento Pleno: En sesión ple­
naria ele 29 de abril último, Vuecencia se sirvió aprobar 
una moción de la Alcaldía Presidencia relativa a la cons- ' 
trllcción de 3.000 viviendas en ocho poblados del distrito 
de Vallecas, con la distribución que en aquélla se determina , 
así como la parte econóniica que compete a la Corporación 
Municipal, si bien este aspecto quedaba supeditado al dic­
tamen preceptivo de la Intervención General, teniendo en 
cuenta la obligación legal que existe de redactar un presu­
puesto extraordinario para tales fines, y, por consiguiente, 
la observancia de cuantos requisitos exigen las disposicio­
nes vigentes en la materia. 

En el informe emitido por la Intervención General, que 
figura en el expediente, se recogen los trámites preceptivos 
a que debe someterse la parte que afecta a la Corporación, 
y muy especialmente el presupuesto extraordinario, entre . 
los que destaca la formación del anteproyecto, que corre 
a cargo del Presidente de la Corporación, asistido por el 
Secretario y el Interventor (artículo 669 de la ley de Ré­
gimen local vigente), para cuyos fines se suministrarán por 
el Patronato Municipal de la Vivienda todos los datos y 
antecedentes precisos, incluso los. proyectos y presupuestos 
de las obras formuladas por el Servicio Técnico del indi­
cado organismo, que a su vez deberá aprobarlos. 

Cumplidos que han sido todos estos requisitos. según 
se comprueba con las actuaciones practicadas en el expe­
diente, y tomando en consideración el acuerdo plenario de 
29 de abril último, que esta Comisión ratific~ en todas 
sus ' partes, resta tan sólo la parte que afecta a la aproba­
ción e1el presupuesto extraordinario, que es de la compe­
tencia de esta Comisión de Hacienda. 

Examinado el presupuesto extraordinario de que se 
trata, se observa que se presenta nivelado y que su estruc­
tura responde exactamente a los fines a que se destina, y 
en su virtud, la Comisión de Hacienda que suscribe, des­
pués de comprobar que se han cumplido todos cuanto 
requisitos exigen las disposiciones vigentes en la materia, 
tiene el honor de proponer a Vuecencia la adopción de 
los siguientes acue~dos: -

Primero. La aprobación de un presupuesto extraordi­
nario, por un import€, tanto en lo~ gastos como en los 
ingresos, de 103.688.593,46 pesetas, destinado a la cons­
trucción de 3.000 viviendas én el barrio de Vallecas, COIl 

la distribución que se especifica en las relaciones de gastos; 
y dotado con los conceptos que se determinan en las de 
ingresos, según relaciones unidas al expediente. 

Segundo. Que una vez aprobado este presupuesto ex­
traordinario sea sometido a la tramitación exigida por el 
artículo 671 de la ley de Régimen local vigente, y por tanto, 
expuesto al público durante quince días hábiles, a efectos 
de reclamaciones, remitiéndose posteriormente al Patro­
nato Municipal de la Yivienda para el cumplimiento de lo 
acordado; sin perjuicio de tramitar en forma legal las re­
clamaciones si las hubiere. 

Tercero. Que de conformidad con la propuesta ele la 
A.lcaldía Presidencia, se anuncien con plazos abreviados 
las subastas corres!)onelientes, consignando en ' el pliego de 
condiciones la reserva ele que este anuncio queela supeditado 
a la aprobación definitiva del presu!)uesto extraordinario 
por el .lVIinisterio de Hacienda, ele acuerdo con 10 que dis­
pone el artículo 288 del reglamento de Haciendas locales, 
pues de esta manera podrán comenzarse en fecha rnuy 
breye las obras, y en el- supuesto c1e que no mereciese san­
ción favorable del Ministerio, tampoco poclrá asistir al 
contratista derecho alguno de reclamación en contra del 
.-\yuntallliento , devolviéndose a aquél la fianza correspon-

cliente. En todo caso, la adjudicación que s~ hiciera COn 
esta reserva habría de ser ratificada postenonnente, de 
existir algún período suspensivo; y 

Cuarto. r ,a Comisión se permite elevar a \ 'uecencia 
l~ sugerencia de que, cuando se reglamente la adjudica_ 
ción de e -tas viviendas, se recoja en us normas que de­
berá darse preferencia: 

1.0 A inquilinos que habiten fincas declaradas ruinosa 
y que se haya acordado su evacuación. 

2.0 A arrendatarios de fincas que se.:'1 preci so de -alo_ 
jar por tener que ser derribadas para fines urbanístico. 

3.° A familias que habiten en chabolas y a las que 
ocupan hoy día naves del Matadero; y 

4.° A aquellas otras que la Corporación acuerde ; de­
biendo procurarse por el Patronato la heterogeneidad en 
el acomodo de las diversas clases sei'ialadas. 

y se acordó por unanimidad ele conformidad Con lo 
pro])uesto en el precedente dictamen. 

Asimismo se clió cuenta de una moción de la Alcaldia 
JJresidencia, de esta misma fecha, concebida en los siguien­
tes términos: 

., Al excelentísimo Ayuntamiento Pleno: La Alcaldia 
Presidencia se ve en el caso de someter hoy a la apro­
bación del excelentísimo Ayuntamiento Pleno el acopla­
miento de la tercera etapa del presupuesto extraordinario 
de 1946, por la suma de 503.400.000 pesetas, correspon­
dientes a la distribución que figura en el estado que se 
acompaña, haciendo constar que de esta cifra ya están COI11-

prometidas algunas ele gran importancia, como, por ejem­
plo, la de "Transportes", pues de los 184 millones de 
pesetas que se han de percibir del Banco de Crédito Local, 
se dispuso ele 160 millones, a ti-avés del Banco ele España, 
según operación autorizada por el Consejo de Ministros. 

"El deseo de la Alcaldía hubiera sido presentar a !;l 
aprobación del Pleno el presupuesto extraordinario qUl' 
Madrid necesita para cinco años; pero ello nI) es posihle, 
debido a que solamente puede llegarse a esta solución fll 

un plan de COI1 iunto al resolverse Dor la Superioridad los 
dist~ntos proble-m<ls planteados en -el orden económico, v 
singula¡'¡11~nte el qu~ se refiere a los transportes nrl¡all(j­
ele superficie. 

"Consi€leranelo que la demora en la resolución del pro­
blema de los presupuestos extraordinarios podría acarrear 
la parali zación en la marcha . de algunas obras qU(' acon­
sejan la mayor urgencia e\1 su ejecución, la Alcaldía Pre i­
dencia se Dermite Droponer al excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno que: en virtu-d cíe lo dispuesto en el párrafo tercero de 
la orden del Ministerio de Hacienda de 4 de marzo de 1947 
aprobanelo el presupuesto extraordinario de 1.385 millones 
de pesetas, se sometiese a la aprobación del Ministerio de 
Hacienda el desarrollo de la última etapa de los planes del 
presupuesto extraordinario de 1946, ya- que el a¿uerdo del 
Ayuntamiento no puede ser ejecutivo sin la previa apro­
bación ministerial: debiéndose transcrihir en el acta 10\ 

elatos l11as importantes elel estado que se une, en relación 
con los créditos ele que e va a dis!)orier para concluir la 
tercera etapa del presupuesto extraordi nario de 1946, )' a 
fin de lograr que en plazo breve pueda ser concedida, Y el 
Ayuntamiento solicite entonces la autorización del lluel'O 
presupuesto a ljue anteriormente se aludía." 

Finalmente, se clió cuenta del siguiente dictamen de 
esta misma fecha: 

Al excelentísimo Avuntamiento Pleno: La Alcaldía Pre­
sidencia, en moción d~ 13 de los corrientes, eleva a \ -ue­
cencia la relación de los créditos ele que se va a disponer 
para concluir la tercera etapa elel presupuesto extraorebna­
rio de 1946. 

La última etapa e1el expresado presupuesto se cifra ell 
503.400.000 pesetas: pero hay que tener en cuenta que, por 
acuerdo de \ -uecencia ele JI de junio ele 1954, fueron apro-
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lada ' \'arias modificaciones de crédito en el plan a elesarro­
I;ar en esa tercera etapa, si bien s~ ejec.ución que.dó limitada 
a realizar con cargo a esas consIgnacIOnes vanas transfe-
encias, que ascendieron en total a 184.000.000 de pesetas, 

~(Jn cuya cifra se incrementó la partida destinada a "Trans­
l)Ortes urbanos e interurbanos"; es decir, que se haJlan 
I'ontraídas con cargo a esa tercera etapa algunas cifras de 
~t1lportancia , entre las que se encuentra la . citada, y eJlo 
aconseja la puesta en marcha con urgencIa de esa t:rcera 
\' última etapa ele los plan e del presupuesto extraorchnano 
¡le 1946, que fué cifrado en l.385.000.000 de pesetas. 

En su vista y teniendo en cuenta el contenido de la 
precedente moción de la Alcaldía Presidencia, que esta Co­
mi 'ión de H acienda hace suya, los suscritos tie.nen el honor 
ele proponer a \' uecencia la adopción de los sigu i entes 
acuerdos : 

Primero. La aprobación de los planes a desarrollar en 
la tercera etapa del presupuesto extraordinario de 1946, 
cifrada en 503.400.000 pesetas. 

Segundo. Que se aprueben igualmente las modificacio­
nes de crédito comprendidas en el estado que figura en el 
expediente, y por virtud de las cuales se fija con carácter 
definitivo la aplicación que debe darse a las consignaciones 
ele la tercera etapa del presupuesto de 1946, cifrado en 
1.385.000.000 de pesetas; y 

Tercero. Que se someta el expediente a la tramitación 
reglamentaria, y una vez realizado, se eleve a la aprobación 
del Ministerio de Hacienda el desarrollo de los planes ex­
presados, eJe conformidad con lo dispuesto en el párrafo ter­
cero de la orden del Ministerio de Hacienda ele 4 eJe marzo 
de 1947 aprobando el expresado presupuesto. 

y se acordó, por unanimidad, de conformidad con lo 
propuesto en el precedente dictamen. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

-J..o Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, y ratificando acuenlo de la Co­
mi 'ión Municipal Permanente de 4 del corriente, que por 
la Corporación se proceda a ejecutar las oportunas accio­
nes judiciales para desahuciar y desalojar a doña Antonia 
Ruiz, viuda del Subalterno municipal D. Alfonso Ortega; 
a sus hijos, Alfonso, José Luis y Antonio Ortega Ruiz , y a 
las demás personas que lo habitan, del local que ocupan 
en el grupo escolar Asunción Rincón, de la calle del Ge­
neral Alvarez de Castro, 46. 

5.° Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la Co­
misión Municipal Perl1lanente ele 4 elel corriente, que la' 
Corporación no se muestre parte en el sumario que se tra­
mita en e! Juzgado de instrucción número 12 ele los de 
esta capital por hurto de piñas en la Dehesa de la Villa 
y en los terrenos de los Laboratorios de Experiencia nu­
clear, ocurrido el 17 de septiembre del pasado año, sin que 
elJo suponga renuncia alguna a la indemnización que en 
u cIía pudiera corresponder al Ayuntamiento. 

ADICION 

Comisión de Hacienda 

6.° Considerar prescritos definitivamente los cré.ditos 
Contril la Corporación que se comprenden en la relación 
remitida por la Intervención, que figura unida al expedien­
le; debiendo, por consiguiente, ser dados de baja en Re­
sultas, y anulados, los libramientos correspondiente, tenien­
do en cuenta que se han cumplido cuantos requisitos exigen 
las disposiciones vigentes en la materia, entre los que se 
encuentran la exposición al público durante quince días de 
los referidos créditos, a fin de que los acreedores pt1edan 

hacer "aler u derecho, conforme a lo preceptuado en el 
párrafo segundo del artículo 294 de! vigente reglamento de 
las Haciendas locales, sin que durante este plazo se hayan 
producido. reclamaciones. 

7.° Mostrarse parte C01110 coadyuvante de la Adminis­
tración en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por la Sociedad anónima Hi­
droeléctrica Española contra la resolución del Económico­
admini trativo de la Provincia, fecha 15 de marzo de 1954, 
que desestimó la reclamación promovida por dicha Sociedad 
sobreexácción de derechos por ocupación de galerías mu­
nicipales de servicios en el paseo de Onésimo Redondo 
durante el primer semestre de 1953. 

8.° Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tI'ación en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por la Sociedad anónima Hi­
droeléctrica Española contra la resolución del Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 16 de enero de 1954, 
que desestimó la reclamación promovida por dicha Sociedad 
sobre exacción de derechos por ocupación de galerías mu­
nicipales de servicios en el paseo de las Delicias durante el 
primer semestre de 1952. 

9.° Mostrar e parte como coadyuvante de la Adminis­
tración en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por la Sociedad anónima Hi­
droeléctrica Española contra la resolución del Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 15 de marzo efe 1954, 
CJue desestimó la reclamación promovida por dicha Sociedad 
sobre exacción de derechos por ocupación de galerías I11U­

nicipales de servicios en el paseo de las Delicias durante el 
primer semestre de 1953. 

LO. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por la Sociedad anónima Hi­
droeléctrica Español.a contra la resolución del ECOllómico­
administrativo de la Provincia, fecha 29 de marzo de 1954, 
que desestimó la reclamación promovida por dicha Sociedad 
sobre exacción de derechos por ocupación de galerías mu­
nicipales de servicios en la calle de la Princesa durante el 
primer semestre de 1952: 

11. Mostrar~e parte como coadyuvante de la Adminis­
tración en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por la Sociedad anónima Hi­
droeléctrica Española contra la resolución del Económico­
administrativo de ' la Provincia, fecha 29 de marzo de 1954, 
que desestimó la reclamación promovida por dicha Sociedad 
sobre exacción de derechos por ocupación de galerías 1l1U­

nicipales de servicios en la calle de Bailén durante el pri­
mer semestre de 1952. 

12. Expropiar a D. Pedro López López un terreno 
de 9.271,99 metros cuadrados, en el antiguo término ele 
Chamartín, sitio llamado El Quemadero, entre el arroyo 
de Perales y la vereda o camino de Claudieta, con los lími­
tes que figuran en la certificación facultativa autorizada por 
los Servicios Técnicos Municipales, que figura en el expe­
diente, en el precio de tasación de 130.549,61 pesetas, acep­
tado por el interesado, cuya adquisición ha de considerarse 
libre de cargas y condicionada a que por el actual propieta­
rio de la finca se justifique documentalmente la inscripción 
a su favor en el Registro de la Propiedad; debiendo ser 
cargo dicha suma, que se satisfará al interesado en el mo­
mento de la firma de la escritura notarial, a la partida 688 
del vigente presupuesto. 

13 a 24. Aprobar las cuentéls formuladas por la Admi­
nistración del Patronato Municipal ele la Vivienda relativas 
a los gastos e ingresos durante el tercer trimestre de 1954 
correspondientes a las fincas de propiedad municipal núme­
ros 3 de la calle de San Bernabé, 26 de la de Olite, 80 ele 
la del Mesón de Paredes, 23 de la cuesta del Zarzal, 4 de la 
calle de las Infantas, 120 de la de López de Hoyos, 5 de 
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la de la Luna, 8 de la de Tudescos, 10 de la de la Salud, 
27 d~ la de Segovia, 28 de la misma calle y 4 de la de la 
Solana, de cuyas cuentas resulta un saldo a favor del Ayun­
tamiento de 3.264,42, 375, 3.086,75, 710, 7.464,:3'1, 1.125,29, 
105,63, 2.442,63, 4.874,34, 3.693,16, 459,61 Y 5.310,36 pe­
setas, respectivamente, que han sido ingresadas en fondos 
municipales, según informa la Depositaría; debiendo orde­
narse el ingreso definitivo de dichos saldos en el conéepto 
correspondiente del vigente presupuesto. 

25. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la apro­
bación de un gasto total de 985.000 pesetas, con cargo a la 
partida 720 del vigente presupuesto, para la adquisición, 
teniendo en cuenta su necesidad, así como lo oficiado por 
la Secretaría Técnica del Ministerio de Comercio, de siete 
coches S, E. A. T. 1.400, a 117.000 pesetas, que representa 
un gasto de 819.000, al que habrá de agregarse los del im­
puesto de lujo (112.000 pesetas), matriculación (7.000 pe­
setas), accesorios (35.000 pesetas) y los ocasionados con 
motivo de! viaje para la recogida de los coches (12.000 pe­
setas), con destino a las Delegaciones de Servicio y Te­
nencias de Alcaldía como consecuencia de la última distri­
bución de cargos, ya que no se cuenta con u!1idades de 
automóviles de turismo adecuados a la utilización, puesto 
que las existentes en el Parque Móvil carecen del decoro 
preciso por su antigüedad y antieconÓ111ica explotación; 
debien<;lo adquirirse directamente los siete vehículos de la 
expresada Sociedad con sujeción a 10 que determina e! 
apartado segundo del artículo 41 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

y se acordó por unanimidad de conformidad con lo pro­
puesto en el precedente dictamen, y al propio tiempo la 
enajenación de los vehículos que hayan de ser sustituídos. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

26. Conceder a D. Emilio Fernández Sánchez, tenien­
do en cuenta 10 acordado por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión de 4 de febrero de 1955, licencia para la construc­
ción y explotación de un quiosco, destinado a la venta de 
refrescos, en el puente de la Reina Victoria, margen dere­
cha del río Manzanares, mediante el pagD de un canon de 
5.000 pesetas anuales, con arreglo a las bases y al modelo 
aprobados. . 

27. Disponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Concejal D. Juan LillQ Orzaes, que al artículo 56 
y a todos aquellos otros artículos de las Ordenanzas de la 
edificación aprobadas por e! Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 16 de julio de 1948, y sancionadas por el excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación el 29 de noviembre 
de 1950, en los que se determina que es preceptiva la inter­
vención de Ingenieros industriales, se modifiquen en el sen­
tido de que a las palabras "Ingenieros industriales" se 
agreguen las de "Licenciados en Ciencias y Peritos indus­
triales dentro de las atribuciones de su competencia". 

28. Mostrarse parte, de conformidad con 10 informado 
por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Braulio Mazario Mazario contra la denegación tácita, en 
virtud del silencio administrativo, de la licencia de aper­
tura solicitada para ampliación a venta de fiambres y em­
butidos de su establecimiento de pastelería de la calle de 
López de Hoyos, 141. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

29. Aclarar el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
31 de diciembre últimó, por el que se anuló en parte e! 
apartado cuarto del de 31 de julio de 1953, relativo a la 
aplicación del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local a los Guardias de Policía Municipal, en 

el sentido de que dicha anulación se refiere no sólo a 10 
de la Brigada de Circulación, sino a todos aquellos a quie­
nes, como consecuencia del acuerdo expresado, de 31 el. 
julio de 1953, se les disminuyó la gratificación que per~ 
cibían. 

30. Modificar el artículo 30 de! reglamento del Mon­
tepío Obrero en el sentido de ampliar a noventa días el 
plazo que en el mismo se fija para solicitar la dote matri­
monial, y conceder el plazo de seis meses, a partir de la 
entrada en vigor de la precedente reforma, para que lo 
asociados a los que por prescripción de plazo se les haYa 
denegado esta prestación, o que no la hayan solicitado, 'se 
puedan acoger a la ampliación, sirviéndoles de regulador 
el jornal que percibiesen el día en que contrajeron matri­
monio, y siempre que en tal fecha contasen con la mínima 
antigüedad de un año en el Montepío; debiendo elevar este 
acuerdo al ilustrísimo señor Director general de Previsión 
para su sanción definitiva, según disponen la ley de 6 de 
diciembre de 1941 sobre Montepíos y Mutualidades y el 
reglamento de 26 de mayo de 1943 para su aplicación. 

31. No mostrarse parte, de conforinidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, en el sumario que COII 

el número 52 de 1955 se tramita en el Juzgado de instruc­
ción número 6 de los de esta caPital por robo de cable, 
de conducción eléctrica en e! grupo escolar Asunción Rin­
cón, sin que ello suponga renuncia a la indemnización que 
en su día pudiera corresponder al Ayuntamiento. 

32. No mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, en el sumario que bajo 
el número 42 ele 1955 se tramita en el Juzgaelo de instruc­
ción número 17 de los de esta capital por robo en el grupo 
escolar Calvo Sotelo, situado en la avenida de la Ciudad 
ele Barcelona, sin que ello suponga renuncia a la indem­
nización que en su día pudiera corresponder al Ayunta­
miento. 

33. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, en e! sumario que bajo el 
número 336 de 1954 se tramita en el Juzgado de instruc­
ción número 6 de los de esta capital contra el Guardia 
motorista de Policía Municipal D. Agustín Jorge Miranda, 
por lesiones, seguidas de defunción, causadas por impru­
dencia, y en cuyo procedimiento ha sido declarado respon­
sable civil subsidiario el Ayuntamiento. 

34. Readmitir al servicio activo al Vigilante ele Arbi­
trio~ D. Rafael Ruiz Aguilar, con las sanciones de pérdida 
de un cuatrienio, inhabilitación para puestos de mando o 
confianza y pérdida de los haberes dejados de percibir du-

. rante el tiempo que ha permanecido suspenso o en situa­
ción de destituí do, el que tampoco le será tenido en cuenta 
a ningún otro efecto, y quedando su readmisión supedita­
da a la existencia de vacante de su categoría; debiendo 
quedar asimismo este acuerdo pendiente de lo que en de­
finitiva resuelva el Ministerio de la Gobernación, a quien 
deberá remitirse el expediente. 

35. Readmitir al servicio activo al operario del Ser­
vicio de Talleres Generales D. Julio Zarzalejo Ramírez, 
con las sanciones de pérdida de un cuatrienio, inhabilita­
ción para puestos de mando o confianza y pérdida de los 
haberes dejados de percibir durante el tiempo que ha per­
manecido suspenso o en situación de destituído, el que tall1-
poco le será tenido e).1 cuenta a ningún otro efecto, y que­
dando su readmisión supeditada a la existencia de vacante 
de su categorÍc¡; debiendo quedar este acuerdo pendiente 
de 10 que en defilli~iva resuelva el Ministerio de la Gober-
nación, a quien deberá remitirse e! expediente. , 

36. Readmitir al servicio activo al Conductor meca­
nico de Talleres Generales D. José Castrillón Pérez, :~Il 
las sanciones de J)érdida de un cuatrienio, inhabilitactOI1 

. para puestos de l';ando o confianza y pérdida de los ha-
beres dejados de percibir durante el tiempo que ha per-
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anecido en sllspenso o en situación de destituido, el que 
111, ,. I ., f 
'11lPOCO le sel-a tenlc o en cuenta a nlllgun otro e ecto, y 

¡'\edanclo su readmisión supeditada a la existencia ele va-
Il ' 1 . d 'ante de su categona: de )Iendo quedar este acuer o pen-
\ente de lo que en definitiva resuelva el Ministerio de 
;:1 (~(lhernación, a CJuien deherá remitirse el expediente. 

Comisión de Deportes y Festejos 

.F. Desestimar, ele conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencióso y' pO!: el Director de la Piscina 
~ll1nicipal de la Ca a de Campo, la reclamación formulada 
por D. Fern~ndo de Juana. ~Iuñoz contra las bases para 
la adjudlcaclOn de los serVICI OS ele bar y restaurante en 
dicha Piscina, e interesando a la vez la anulación del con­
curso Y la adjudicación directa a su favor; teniendo en 
cuenta, entre otros extremos, que dicha concesión la fun­
(lamenta el reclamante en un pretendido derecho cuyo título 
no posee, además de que no se impugna el pliego de con­
diciones por ninguna de las causas que señala el regla­
mento de Contratación de la Corporaciones locales; de­
biendo continuarse el trámite administrativo del expediente 
para la adjudicación de dicho concurso. 

* * * 
38. Conceder una gratificación, con cargo al cn~dito 

presupuestario correspondiente, a aquellos funcionarios que 
han interven ido en la confección del presupuesto extraor­
dinario para la construcción de 3.000 viviendas en el po­
hlado de Palomeras y otros sectores de Vallecas, y auto­
rizar a la A lcaldía Presidencia, como en otros casos simi­
lares, para fijar la· cuantía y distribución de dicha grati­
licación . 

Se levantó la esión a las dos y diez minutos ele la 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 

BANDO 

1-1 AGO SABER: Que para da;- cumplimiento a 10 dispuesto 
en el capítulo :x I V del vigente reglamento provisional para 
el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército sobre prórro­
gas de incorporación a filas de segunda clase por raión de 
estudios, se pone en conocimiento de los mozos pertenecien­
tes a los reemplazos de los años 1951 a 1954, ambos inclu­
sive, que actualmente disfruten de dicho beneficio y deseen 
prorrogarlo por un año, y a los del reemplazo de 1955 
que deseen acogerse al indicado beneficio, la obligación que 
tienen de solicitarlo, durante el corriente mes de mayo y 
junio próximo, del señor Presidente de la T unta de Cla­
sificación y Revisión de la Caja de Reclut~ a que perte­
nezcan, de conformidad con lo prevenido en el artículo 279 
del referido reglamento, y de acuerdo con el texto de los 
artículos que al final se transcriben. 

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los inte­
resados en dichas prórrogas de segunda clase que las Juntas 
de Clasificación de las tres Cajas de Recluta de esta capi­
tal fallarán los expedientes citados dentro de la primera 
decena del mes de julio próximo, ei1 acto público, siendo 
voluntaria la asistencia de los interesados en los mismos. 

Madrid , 12 de mayo de 1955.-El Alcalde Presidente, 
Jo~(.: FIXAT \' ESCRfV;\ DE ROMANÍ, Conde de Maya1de. 

REGLAMENTO 

Art. 278. Los 1110Z0S del reemplazo anual que cursen 
:'stu~1ios en territorio nacional o en el extranjero; los que 
Jtl ltfiquen hallarse pendientes de tomar parte en unas 01'0-

slclo11es va convocadas Dara obtener de tino de! Estado, 
Provinci~, Municipio o -Empresa de carácter oficial ; los 
religiosos profesos que se estén preparando para los ~Iinis­
terios propios de su r nstituto, y los profesionales artista' 
L1 obrero pensionados para ampliar sus estudios en el 
extranjero podrán retrasar la incorporación a' filas por un 
año, contado desde elIde agosto a igual fecha elel año 
siguiente, plazo que podrá ser prorrogado por períodos de 
un año durante cinco consecutivos, solicitado anualmente 
por los interesados. 

:\ rt. 279. Los comprendidos en el artículo anterior 
que deseen disfrutar prórroga de incorporación a filas ele 
segunda clase por U11 año lo solicitarán durante los meses 
de mayo y junio, mediante in stancia dirigida al Presidente 
ele la J unta de Clasificación y Revisión, o al J egociaclo 
de Reclutamiento a que pertenezca el Municipio en que 
fueron alistados, firmadas por los interesados, o por su 
padres o tutores si fueran menores de edad. Si al formular 
la petición de prórroga no hubieran sido clasificados por la 
.Junta o tuvieran pendiente recurso de alzada, lo harán 
constar en sus instancias, para que antes de resolver la 
petición se tenga en cuenta la clasificación que se les adju­
dique y sean eliminadas las peticiones de los clasificadus 
excluídos totalmente del servicio militar y separados tem­
poralmente del contingente. 

A las instancias solicitando prórrogas de segunda clase 
ele un año por razón de estudios ya comenzados, se acom­
pañarán los documentos· siguientes: 

a) Certificación de matrícula, o documento que acre­
dite los estuclios que cursa y los cursos académicos que le 
faltan para ter111inar la carrera, expedida por el director 
elel establecimiento oficial o academia en que curse sus 
estudios, o por su profesor particular si fuera privada. 

/)) Certificación de las asignaturas aprobadas, y cur­
sos académicos en que lo fueron. 

c) Certificación del jefe del establecimiento de ense­
ñanza, o profesor particular, referente a su aplicación y 
comportamiento escolar; y 

d) Certificado de buena conducta. 
Los que cursen estudios para actuar en oposIcIones ya 

convocadas expresarán en sus instancias la fecha del Bole­
tín Oficial en que fueron anunciadas, y acompañarán a ellas 
los documentos precisos para acreditar que han sido admi­
tidos al concurso o tienen aptitud profesional para actuar 
en él. 

* * * 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en disponer las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. ] osé lVIartínez Alvarellos, para taller mecánico en 
la calle de Montesa, 14. 

Doña Valeriana Arganela Sánchez, para cacharrería en 
la calle de Vicente Pereda, sin número. 

D. Valeriano Martín Rodríguez, para veterinaria con 
forja y herraje y taller de bicicletas en la calle de Urano, 
número 10 (Barajas) . 

D. César González Prada, para taberna, como cambio 
de n 0111 bre, en el paseo del Marqués de Zafra, 39. 

D. Germán Prieto de la Hera, para venta ele calzado 
ordinario en la calle de Martínez de la Riva, 50. 

D. Emilio Molina Fernández, para taller de hojalatero 
y calderero en la calle de Ricardo Ortiz, 10. 

D. Vicente Blanco García, para venta de libros rayados 
en la calle de Ricardo Ortiz, 10. 
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D. 1\ éstor Cabañas Melero, pará mercería en la avenida 
del Monte Igueldo, 129. 

D. Exuperio Movellán Díez, para venta ele pan y bollos 
en la plaza ele los Mostenses, 10. 

Doña Elena Reques :J\1iguel, para venta ele libros usa­
dos, como eambio de nombre, en la calle ele Ramiro de 
Nlaeztu, 5. 

D. Manuel Bravo Fernández, para instalar una mesa 
de futbolín, como cambio de nombre, en la calle de ¡'Iora­
tines, 30. 

D. Julián del Portillo Velasco, para taller de solador 
en la calle de María Pedraza, 7. 

Doña Isabel Barandiarán Allende, para taller de géne­
ros de punto en la calle de Fernández de los Ríos, 17. 

D. Pedro Sánchez Vicente, para pensión, como cambio 
ele nombre, en la calle de Hortaleza, 65. 

D. Francisco Segura Herrero, para tienda de recambios 
y accesorios para automóviles en la calle de Lope ele Haro, 
número 3. 

D. Pablo Rodríguez Tejedor, para tienda de comes­
tibles en la plaza de Lóriga, 8 (El Pardo). 

D. José Manuel Santo Rodríguez, pa ra taberna en la 
calle de Lope de Vega, 10. 

Constructora del Noroeste (S. A.), para domicilio social 
en la avenida de José Antonio, 45. 

D. José Naelal Pinto, para venta de materiales el e cons­
trucción en la calle de Jerónima Llorente, 73. 

. D. David Prieto Cebrián, para academia en la calle de 
Ibiza, 40. 

Doña María Felisa Serrano Colina, para venta ele quin­
calla fina, neveras, aparatos de física y aparatos eléctricos, 
como ampliación, en la calle del General Alvarez de Castro, 
número 1. 

Anselm Mayr V ogl, para venta de aparatos de física, 
drogas (sin depósito) y maquinaria en la calle de Gravina, 
número 27. 

Comercial Eléctrica Aznar (S. R. C.), para depósito ce­
rrado de maquinaria en la calle de Fernán González, 73. 

D. Victorino Calvo Torrego, para fábrica de guantes 
en la calle ele Fuencarral, 37. 

Negocios Industriales y Comerciales (S. A.), para do­
micilio social y oficinas en la calle de Fernández de la Hoz, 
número 94. 

Créditos San Mateo (S. A.), para oficina de concesión 
de créditos en la calle de Fuencarral, 70. 

Pinturas Especiales Alemanas (S. A.), para almacén 
y domicilio social de especulador de drogas en la calle de 
Fernán González, 77. 

D. Luis Robledo Carrasco, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la Cava Baja, 22. 

D. Cayetano Pradél; Alonso, para restaurante económico, 
como cambio de nombre, en la calle de la Luna, 28. 

D. Luis Alarcón Durán, para agencia ele publicidad en 
la calle ele Lagasca, 12. 

Doña Eusebia Abad, para papelería y cambio de novelas 
en la calle de Cartagena, 77. 

Murga y Pulido (S. R. C.), para venta ele aparatos de 
radio, como ampliación, en la calle del Conde de Peñalver, 
número 88. 

Real Madrid Club de Fútbol, para un campo de fútbol 
con bar en la avenida del Generalísimo. 

D. Vicente Alonso Borreguero, para peluquería ele e­
ñoras en la calle ele Lope de Rueda, 56. 

D. Eugenio Calvo García, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Granada, 34. 

Doña Manuela Maeso Sánchez, para fotografía con ga­
lería, como cambio de nombre, en la plaza del Angel, 5. 

Doña Concepción Alaya Lozada, para frulería y ver­
dulería ' en la avenida de la Albufera, 125. 

D. Federico Pérez 1\ úñez, para tienda de ultramarinu 
como cambio de nombre, en la calle de la A;ganzuela, U: 

D. Eugenio Rizaldos Vargas, para lechena, como canl_ 
bio de nombre, en la calle de Cáceres, 12. 

Produclora de Primeras Materias (S. A.), para oficina 
comercial de venta de minerales, como ampliación, en la 
calle del Conde de Peñalver, 36. 

Doña María Almansa López, para frutería y hueyería 
en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 25. 

Doña Luisa González Rodríguez, para peluquería d~ 
señoras en la calle de Eloy Gonzalo: 20. 

D. Juan B. Cabrera y Pérez-Caballero, para casa edi­
torial en la calle de O rellana, 1. 

D. Man\lel de la Serna, para oficinas en la calle cit. 
O'Dónnell, 8. 

Doña Victoria J arabo Méndez, para cacharrería en la 
calle de Olite, 41. 

D. Sebastián Gómez Luna, para taberna en la callt 
ele Francos Rodríguez, 62. 

D. Daniel Mínguez Manzaneque, para venta de vino. 
por mayor en la calle ele las Fraguas, 1 (Barajas) . 

D.' Raimundo Pascual Llorente, para tienda de ultra­
marinos en el Mercado de Ibiza, cajón números 16 y 17. 

D. Ambrosio Andrés García, para lechería en la callt 
ele San Gumersindo, 9. 

D. Vicente Bartolomé Guerrero, para cacharrería en 
la calle de Maleo García, 17. 

D. Antonio Mazón Colsa, para lechería en la calle dt 
Manuel Maroto, 48. 

Doña Pilar Vega de Seoane Ariza, para venta de ju­
guetería, bisutería y quincalla en la calle ele \ ' elázquez, .35. 

D. Joaquín Herranz Cobeño, para venta de estampas 
en la calle de Velázquez, 124. 

D. Agustín Piqueras Abad, para gestoría administra­
tiva provisional en la calle de Saga sta, 24. 

D. Emilio Revilla Alonso, para venta de artículos de 
papelería y compraventa de papel usado en la calle ele San­
ta Feliciana, 20. 

Club Villén (S. A.), para venta de aparatos fotográfi­
cos, cinematográficos, accesorios y discos en la calle ele San 
Bernardo, 5 (pasaje). 

D. Francisco Gómez Lozano,para taller ele encuader­
nación en la Ribera ele Curtidores, 35. 

D. Paulino Loza de Maeztu, para taller de conslruc­
ción de maletas en la calle de Prim, 9. 

Doña María Lozano Maqueela, para casa ele hué redes 
en la calle del Noviciado, 18, 

D. Luis Casela Delgado, para taller de sastre sin géne­
ros en la calle de Los Madrazo, 7. 

Doña Severina García Ruiz, para avisos de tinte en la 
call e del Marqués del Vadillo, 3. 

Doña Encarnación Barreela García, para peluquería de 
señoras en la calle de los Peñascales, 2. 

D. Cayetano Seoane González, para restaurante en la 
calle del Marqués de Leganés, 2. 

Herederos .de José Manuel de Olivares Bruguera, para 
venta de vinos por mayor, como ampliación, en la calle del 
Marqués de Villamejor, 8. . 

D. Fernando Nava-Arias, para cacharrería y venta de 
juguetes ordinarios y libros rayados, como cambio ele n0111-

bre y ampliación, en la calle de l¡¡.s Margaritas, 2. . 
D. Pascual R omano Jiménez, para -venta de 111atenales 

ele calefacción y sanitarios en la calle ele Moelesto Lafuente. 
número 51. 

D. Antonio Pérez Blanco, para pastelería y venta de 
fiambres exclusivamente en la calle de Múller, 31. 

. D. Vicente Martín Martín, para depósito cerrado de 
ultramarinos en la calle de San Vicente, 32. 

D. Tomás Peña, para instalar dos mesas de futbol ín 

en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 15. · 
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Doña ~Iatilde Sánchez de Cáceres, para cacharrería y 
¡rutería en la calle ~el l\faest:o . Camarero, 2? 

D. Felipe .Mart111ez GarcJa, para lechena en la calle 
de Hennosilla, 6l. 

:\Iinera Cervante (S. A.), para domicilio social en la 
plaza de Vázquez de Mella, 6. 

D. Alejandro Gómez Blanco, para venta de vinos 111 

copeo en la calle de la Torrecilla del Leal, 7. 
Doña Consuelo Alvarez Blanco, para tablajería en el 

:-'[ercado de Ibiza, cajón número 37. 
D. Bautista Riera Meilgual, para instalar una niesa de 

'ulholín en la calle del Amparo, 101. 
D. José Luis Guerrero Esteban, para venta de ropa 

ll!;(lda en la calle del Amparo, 1. 
D. José García García, para venta de relojes ordinarios 

en la calle de Bravo Murillo, ] 29. 
D. Bernardo Jiménez García, para instalar una mesa 

de futholín en la calle de Ciudad Real, 4. 
D. Frutos Salgado García, para repostería y venta ele 

¡iambres., C01110 cambio de nombre, en la calle de Calvo 
Sotelo, 12. 

D. Tomás AlcaJ'az Adán, para instalar dos mesas de 
iulholín en la carretera de Aragón, 13-1-. 

n. Simón García González, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle del Capitán Blanco Argibay, 58. 

Doña ~icanora Cirujano Martín, Dara frutería y ver­
dul ería en la calle del Marqués del Riscal , 2. 

L1C,"1'\CIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­
PJ~ESIDE:'I1TE DE LA CO~[JS]ÓN DE POLIcfA URBANA 

D. Francisco Monreal RomanasaJita, para fábrica de 
vidrios ópticos, C01110 renovación y ampliación, en la calle 
ele la Sierra ele Monchique. 7 y 9. 

D. MatÍas Sánchez Carrasco, para fábrica de .¡abone;;, 
con una caldera, ,en la calle del Hachero, 24. 

D. Pedro Cerezo ele Grado, Dara taller de eban i!-'t a, 
C01110 ampliación, en la calle de R~sa Menéndez. 12. 

D. Francisco Azpiazu GÓll1ez, para vaquería con dieci ­
ocho reses en la calle del Pico Cejo, 37. 

D .. 1.\ ugusto López Zafra, para taller de carretero en la 
calle ele Francisco Madariaga, 5. 

Doña Carmen Pollo Sierra, para taberna con cafetera, 
C01110 ampliación, en la calle de Jerónima Llorente, 47. 

Hospital de San José y Santa Adela, para instalar un 
grl1po electrógeno en la avenida de la Reina Victoria, 22 . 
. n. Alvaro de Toro Moreno, para garaje, C01110 cam­

Ill O de nombre, en la calle elel Divino Pastor, 5. 
D. Rufino Sevillano Piquero, para almacén de nlátanos 

en la calle ele Embajadores, 138. 
D. Juan Feito LóJ)ez, para fábrica ele productos del 

cerdo en la calle de Clunecio, 5. 
Hospital de San José y Santa Adela, para instalar ún 

electromotor en la aveniela ele la Reina Victoria, 22. 
D. Eduardo Gl1tiérrez Solano, Dara almacén ele cal­

hllnes y leñas en el paseo de las Ac~cias, -1-9. 
n. Francisco Lozano 1\ avarro, para taller de manipu­

lado de papel en la calle de Lagasca, 70. 
D. Francisco Diego Herrero, Dara lechería en la calle 

de San Pedro 7 -
Doña Mar~ar'ita Cobo GuzJ11án, para fábrica de losetas 

en la calle del Carril el el Concle, 6. 
Reguladora Madrileña ele Aves, Huevos y Caza (S. 1,.), 

para oficinas en la calle de Ruiz, 26. 
D. Francisco Yigara Delgado, para taller mecánico en 

la calle de A "ila. 18. 
n. Celedon io Fuentes del Castillo, Dara tienda ele c()­

Illestibl es en la calle de Santiago Alió, 13. 
I Doña Dorotea l\Iartín Bernardo ' para cacharrería en 
a calle de Marcelino Roa Vázquez, 37. 

D. ::\Iariano Vallejo ::\Iartínez, para bisutería e}1 la calle 
de Atocha, 28. 

D. Darío Zapata Morillas, para cacharrería en la ¿'al1 
de Manuel Pérez, 96. 

Doña Antonia Redondo Palmero, para venta ele libros 
rayados en la calle de Santa Isabel, lO. 

DENEGACIONES 

D. A ngel J iménez Fernández, para taller de encuader­
nación en la calle de Teruel, 41. 

D. Jacinto Plasencia Fornal, para cacharrería en la 
calle de Guerrero y Mendoza, 19. 

D. Ignacio J iménez Santos, para taller de vidriero en 
la calle de la Isla de Paragua, 2. 

D. Jesús Corral Moya, para carbonería en la calle de 
Peironcely, 14. 

D. Isielro Sánchez Borobio, para instalar una prensa 
para extracción de cobre en el camino de la Cuerda, sin 
número. 

D. Ignacio Fernández Miranda Hevía, para fábrica de 
glasear vidrio en la calle de Aravaca, 7. 

D. Andrés del Campo, para venta de carne congelada 
en el Mercado de San Isielro, cajón números 104 y 110. 

D. Faustino Matías Díez, para venta de aguardientes 
en la calle del General Aranda, 2. 

D. Lázaro García Redondo, para fábrica ele churros 
en la calle de la Isla de Paraguél, 2. 

Manita (S. A.), para fábrica ele chocolates en la calle 
ele López de Hoyos, 37. 

D. Antonio Picó López, para venta de dulces y paste­
les en la calle del Arenal, 18. 

D. Enrique Juan Insa, para venta de frutas, verdLu'as, 
pescados, huevos, carne~, casquería y legumbres en la calle 
de los Monederos, 26. 

Doña Dolores Durández Domingo, para pescaclería en 
la calle de las Islas Bermudas, 9 (Fuencarral). 

D. Eeluarelo Fernández PalTa, para fábrica y despacho 
ele patatas fritas en la calle de Martínez ele la Riva, 22. 

Doña Josefa Alonso González, para tienda de comes­
tibles en la calle ele Tosé Paulete, 17 (Vallecas). 

D. Alfonso Mont¿líu Martí, para abacería en la calle de 
Félix López, 2 (Carabanchel). 

D. Antonio Heras Rubio, para fábrica de patatas fritas 
en la calle <;le Claudio Coello. 46. 

D. Juan Garcíq GÓmez. para taller de marmolista en 
la calle de Vinaroz, 46. 

D. Jesús Abréu Lec!t-era, para garaje y taller de ajuste, 
con equipo ele soldadura autógena, en la calle de Francisco 
Ricci, 6. 

D. Marcelino García González, para venta ele huevos, 
COl110 amDliación , en la calle del Doctor Salgado, 2. 

D. lVI~nuel Pérez García, para fábrica ele patatas fritas 
en la carretera ele Extremadura, sin número. 

D. Tomás H orche Díaz, para fábrica de barnices v pintu­
ras en la calle de Santa Túesa, 20 (Vallecas) . 

D. Vicente Sañudo Quirós, para pescadería en la calle 
ele Calvo Sotelo, 26 (Ventas). 

Doña Juliana Fernández, !)ara panadería en la calle ele 
Sánchez Díaz, 2 . 

D. Luis Altolaguirre Olea, para pensión en la calle ele 
Colmenares, 5. 

D. Francisco Arroyo Clemares, para vaquería con 
nueve reses en la calle ele Anelrés Obispo, 11. 

D. Antonio Plaza Martín, para venta de tocino, jamón 
y carnes frescas en el pasaje Doré, 14 . 

Doña Amalia Ruiz Fernández, para fábrica de mor­
cillas ' en la calle del Amparo, 60. 

lVlaclriel. 16 de mayo -ele 19ss.-EI Alcalde Presielente. 
Jost FINAT y ESCRIvA DE ROMANr, Conde de Mayalcle. 
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Secretaría General 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. Objeto de las suhastas y concursos 

SUBASTAS 

17 - 5 - 1955 Obras de pavimentación e instala­
ción de tuberías y bocas de riego 
en la calle ele Nicaragua.-Presu-
puesto ele contrata ................. ... . 

20 - 5 - 1955 Obras ele construcción de sepulturas 
de tercera clase, para aelultos, en 
el Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena (proyecto B).-
Presupuesto ele contrata .... ... ..... . 

25 - 5 - 1955 Obras de pavimentación e instala­
ción de tuberías y bocas de riego 
en la calle de Radío.-Presupuesto 
de contrata ... ........ .... ................ . 

30 - 5 - 1955 Obras ele construcción de un pórtico 
de entraela en la ampliación del Ce­
menterió de Nuestra Señora de la 
Almuelena y edificios anejos.-Pre-
supuesto ele contrata ........... .. . . .. . 

8 - 6 - 1955 Obras ele J)avimentación ele la Colo­
nia ele San CristóbaL ele la Enl­
presa Municipal ele Transportes. 
Presupuesto de contrata 

Obras ele pavimentación e instala­
ción ele tuberías y bocas ele riego 
en la calle de Canencia. entre las 
ele Cartagena y Anastasia '\ro('o. 
Presnpuesto de contrata 

CONCURSO 

16 - 5 - 1955 Obras de construcción de un evacua­
torio subterráne'o en la plaza del 
Dos de Mayo, - Presupuesto de 

Pesetas 

1.244.818,87 

1.299.110,3 1 

456,218,93 

3.740.794,31 

1.371.287.!jO 

587.579.17 

contrata ,. .... . .. ... ....... .. ....... 262.260,29 

CONCURSO-SUBASTA 

Obras de recalce y consolidación de 
la cani lla del Cementerio de N ues­
tra Señora de la Almudena.-Pre-
supues to de contrata . 1.188.615.89 

SUBASTA EN SEGUNDA l,¡CITACIÓN 

Obras de construcción de alcantari- I 
ll ado en la calle de Rafaela Bonill a. 
Presupuesto de contrata ....... ", .. 

SUBASTAS 

186.350,76 

El e~celentísill1() Ayulltamiento Plello ha acordado, en sesión ele 
30 ele marzo último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de pa\'imentación ele la Colonia de San Cristóbal, de la Empresa 
~1unicipal ele Transportes. con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el !)resupuesto de contrata de 1.371.287,60 

pesetas. 
Los licitadores podrán presentarse !lOr sí o por otra persona 

o Sociedad, con !loder en estos últimos casos bastanteado !)or el ilus­
trísimo señor Secretario de la COI'!JoraciÓn. Sie l1l!lre que no se hallen 

incursos en ninguna de las causas que enumeran los artículos 4-" 
y Su del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se !lresentcll a esta subasta consignarán 
pre\'iamente C0ll10 garant ía provisional la cantidad de 31.497,53 pe:;e­

tas cn la Caja General de 1)e!Jósitos o en la De!lOsitaría .Municipal. 
acompañando a los res!lectivos I-esguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio mllllici!Jal c,tablecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente. según se determina en el a rtículo 82 del reglamento de 

-=--- ... 
Contratación de la, Corporaciones locales de 9 de encro de 1953 
que le erá devuelta a la terminación del contrato, !lrevia la re: 

pectiva certificación. 
La subasta se verificará, de acuerclo con lo dis!lue,to en el aro 

tÍculo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953 
a los veilltiún días hábiles. a partir del siguiente. también hábl' 

l. 

ele la publicación del presente anuncio en el Boletíll Oficial drl Es-
lado. en la Primera asa 'on istorial , plaza de la Villa, 4, baju 
1ft presidencia del excelentísimo sefior Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misnla se ¡lrt 
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, ('11 el indicado 
plazo. hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, v 
elurante la horas de diez de la maÍlana a una de la tarde. ' 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a c.ta 
subas ta se hallarán ele manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez ele la mañana a una ele la tarde. 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante Con 
cargo a la partiela 22 del presupuesto extraol'dinario de 1946, se, 
gunda etapa. 

j 'o se precisa para la validez ele esta subasta autorización Supe, 

rior alguna. 
:\ntlllciacla esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 

forma CJue establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cua ntos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 

adj uclicatario. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 10 de mayo de 1955.-El Secretario genera l, J lIAN JosÉ 

FERNANllEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSlClO¡'¡ 

~ljt1e deuerú extender:it:! ..... (1 papel til1l1JI"ado del Estado de la clase 6. a , aumeu· 
t~do en el 5 por 100, Y sello municipal de 1,60 pesetas, y a l preselltarst 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición l1ara optar a la subasta 
de las obras de pavimentación de la Colonia de San Cristóbal, de la Em· 
presa ~111nicipal de Transportes.· ' ) 

Don ... , quc vive en ... , enterado de las condiciolles de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación de 
la Colonia de San Cristóbal, de la Empresa Municipal de Trans­
portes, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletíll 
Oficial de la PI'o'L/illcia en los días y ... de de 1955, conforme 
en un toelo con las mismas, se com!Jromete a tomar a su cargo dicha 
subasta con estricta suj eción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por los precios tipos. o con la baja del ... tanto por cien­

to -en letra- en los precios tipos.) 
Asimismo se com!)rolllete a que las remuneraciones mínimas ¡¡UC 

han de !)ercibir los obreros ele cada' oficio y categoría empleados 
en las obras [lor jornada legal ele trabajo y por horas extraordiua' 
rias no sean inferio res a los tipos fijados por las entidades COIII' 

petente . 
, ~1adrid, ... ele ... de 1955. 

(Fir J/l a del propo/le/lte.) 

::: * * 
Celebl'ada y declarada desierta por falta de licitadores la anterior 

subasta anunciada nara contratar las obras de construcción de alcan­
tarillado en la caÍle de Rafaela Bonilla, entre la avenida' de lo, 
Toreros y la Coopel'ativa ele Viviendas Marqués de Guad-el-jelú, el 
excelentísimo señor A Icalde, por su decreto ele 10 del corriente. se 
ha servido disponel- se anuncie nueva licitación. bajo las mismas 

condiciones que figuran insertas en el Boletín Oficial de la Pral·in · 
cia del día 11 de abril último. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en c,ta 
Secretaría. durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

todos los días no feriados que medien hasta el del remate. . 
En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta transcurrl' 

dos que sean diez días hábiles a partir del siguiente, también hábil, 

de la publicación del correspondientc anuncio en el Bolctíll O/i-
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ud dI' la I'ro ¡'illcia, en la Primera Ca. a Consistorial, bajo la pre­

'Idcncia del excelentísimo señor Alcalde o de quien al efecto delegue. 
Lu que se anuncia al público para su conocimiento. 

~ladrid . 11 de mayo de 1955.-P. :\. del señor Secretario gene­

ral. el Oficial mayor. P. m: G(lRGOL,\s. 

* * * 
Suspendida la anterior subasta anunciada para contratar las obras 

<le pal'imentació n e instalación de tuberías y bocas de riego en la 
(al Ir de Canencia, entre las de Cartagena y Anastasia 1\roca, con 

arre¡;rlo a lo establecido en el artículo 2." del decreto del Ministe­

rio de la Gobernación de 25 de febrero de 1955, el excelcntísimo 
,eilor .\!calde, por su decreto fecha 15 de marzo último, se ha ser­
I'Ido disponer se anuncie nueva licitación. una vez rectificados lo, 
pliego, de condiciones económicoadministrativas base del contratu. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 

Secretaría. durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta a los once días 
hábiles a partir del siguiente. también hábil, de la publicación del 

rorrespondiente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en la Pri­
mera Casa Consistorial. bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue, y las proposiciones para la 
misma se presentarán en el I egociado de Subastas, en el indicado 

plazo, hasta el día anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
)' durante las horas de tliez de la mañana a una de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
~Iadrid, 13 de mayo de 1955.-EI Secreta rio general, jUN JOS 1:: 

Fm¡>:.Í:'inEZ-V ILLA. 

MODELO DE PROPOSICIOK 

((IUe deberá extenderse etl papel timbrado del Estado de la clase 6.:t , aU1l1cn­

uldo en el S por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
Ilt var escrito en -el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de la s obras de pavimentación e instalación de tuberías y bocas de riego 
el! la ca1le de Canencia. ") 

Don ... , que vi ve en ... , enterado de las condiciones para con­

tratar mediante subasta las obras de pavimentación e instalación de 
tuberías y bocas de riego en la call e de Canencia, entre las de Car­
tagena y Anastasia Aroca, anunciada en el Bolcfí'll Oficial del Estado 
1 en el Boleiíll -Oficial de la Provincia en los días ... y de .. 
de 1955, conforme en un todo con las mismas, se compromete tomar 

a su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas . (Aquí la pro­
Ilosición en esta forma: por los precios tipos. o con la baja del ... tan­
to por ciento -en letra- en los precios tipos,) 

.-\simismo se compromete a que la remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de de 1955. 
(Firma del propollentc.) 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

.Jwerdos adoptados por la Comisión EicClltiva e¡¡ la sesiólI celebrada 
el día 1ó de mayo dI' 1955 

.\dmitir la designación ele beneficiario para el socorro por defun­
riún presentada por D. Bautista Carballo Alba, Guardia jubilaelo, 

a reserva de la justificación reglamentaria en su día. 

Dcneg-ar la solicitud de doña Luisa Casteláin Táuriz, de confor­
Iniciad con lo informado nor el Servicio Contencioso, de transmisión 

de la pensión que perCibió su hermana doña María ~n concepto de 

huérfana del Jefe de .'\dmillistración del Ensanche D. Ignacio María 
Ca tcláin de Obregón, en atención a que, según lo dispuesto en los 

artículo 24 y 26 del reglamento, quedó definitivamente extinguida 
la pensión al fallecer su hermana. Además, por el artículo 26, en su 

último párrafo. se determina se precise justificar la falta de pensión 

por su marido, lo que no se da en el presente caso. 
Conceder a doña Dolores Fernández Nieto, viuda de D. Silverio 

Fernández Arranz. Subalterno, la pensión vitalicia de 11.922,62 pe­
setas anuales. 

Conceder a doña c\ngela Alvarez Sanz, viuda de D. Pedro Ramos 
Calleja. Practicante jubilado. la pensión vitalicia de 8.875,72 pesetas 
anuales. 

Conceder a dOlla Remedios "illorroel Vergara, viuda de D. San­
tiago Ruigómcz Adán, funciunario técnicoadministrativo destituído. 

la pensión vitalicia de segunda clase del reglamento de 1931. impor­
tante 4.000 pesetas anuales. 

Conceder a doña Asunción Espada Ruiz, huérfana del Guardia 
Illunicipal D. Pedro Espada Fraile, la pensión vitalicia de . egunda 
clasc del reglamento de 1931, importante 608.32 pesetas anuales con 
efectos a partir de este acuerdo. 

Conceder a doña Josefa Sobrino Serrano, viuda del Vigilante 
de Arbitrios D. Fernando Rodríguez Ramos, la pensión temporal de 
segunda clase. importante 1.197,90 pesetas anuales. 

* * * 
ANUNCIOS 

Para dar cumplimiento a lo preceptuaelo en el apartado nú­
mero 2.0 del artículo 773 de la ley de Régimen local vigente y en 
el párrafo segundo de la regla 81 del reglamento de Haciendas 

locales, quedan de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provi11cia, 
la cuenta general del presupuesto ordinar io de 1953, sus justificantes 

y el dictamen de la Comisión, durante cuyo plazo y ocho días más 
se adni itirán los reparos y observaciones que puedan formularse por 
escrito. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Madrid, 13 de mayo de 1955.-El Secretario general, JUAN J os I~ 
FER:<Á N DEZ-VILLA. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 669 de la 

ley de Régimen local vigente, queda de manifiesto en la Sección 

de Hacienda de esta Secretaría, ele once de la mañana a una de la 
tarde, por plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente 

a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de lo Pro­
vincia, el presupuesto extraordinario aprobado por el Ayuntamiento 

Pleno, en sesión de 13 del corriente, por un importe, tanto en los 

ingresos como en los gastos, de 103.688.593,46 pesetas, destinado a 
la construcción de 3.000 viviendas protegidas de renta reducida, en 

régimen de capitalización, en el distrito de Vallecas, en los ocho 
poblados y con la distribución que se detallan en las reiaciones de 

gastos de dicho presupuesto, el cual se halla dotado con el producto 
ele los diversos conceptos comprendidos en las relaciones de ingre­
sos del mismo. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; debiendo 
hacer constar que contra el expresado presupuesto únicamente se 

podrán entablar reclamaciones por las tres causas determinadas en 
el apartado tercero del expresado artículo 669 de la ley, y por aque­
llas personas que reúnan las condiciones exigidas por el artículo 656 
de dicho cuerpo legal. 

Madrid, 14 de mayo de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, · se anuncia al público que D. Evangelista 

Velasco proyecta instalar un equipo de soldaduras en la casa nú­
mero 3 de la calle de Castillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

mino ele ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

MadI-id, 13 de mayo de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Promaz (S . L.) pro­
yecta establecer una fábrica de preparación de alimentos concentra­
dos, con cinco electromotores con fuerza total de 4,85 caballos, en 
la casa número 22 de la calle de Jaén. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

. del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
Madrid, 14 de mayo de 1955.-EI Secretario general, J VAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Floriano Alvaro 
Borreguero proyecta establecer un taller mecánico de cantería en 
la casa número 16 de la calle de Antonio Folgueras (Puente de 
Vallecas). 

Las persona que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de mayo de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Universal Film 
Española (S. A.) oroyecta establecer un almacén de películas en la 
ca~a número 9 de la calle del Desengaño. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estime¡{ conveniente. 

Madrid, 14 de mayo de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V1LLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

. Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 65 de la calle de 
Emilio Ferrari, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión llUeda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguient~s a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 11 de mayo de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 24 de la calle de 
la Encomienda, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo l2 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en e! término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 

también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en lo, 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en ti 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 11 de mayo de 1955.-El Secretario general, J VAN JO.É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
.solicitada la inclusión en el Regi tro Público de Solares e In 

muebles de Edificación forzosa de la finca número 3 de la calle de 
las Navas de Tolosa y venta forzosa de la misma, se pone en gene­
ral conocinliento, en cumplimiento y a efectos de 10 que determina 
d artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Ofi­
cial de 28 ele junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo intereadfJ 
en pro O en contra de la citada inclusión pucda alegar ante este 
Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aportación ° pro­

puesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguien_ 
tes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de 1" 
exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir 
de la publicación de este anuncio en el BOLETíN DEL AYUNTA'JIEXTO 
DE MADRID. 

Madrid, 14 de mayo de 1955.-El Secretario general, JUAN Jo. É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 13 de la calle de 
Santa Isabel, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), elictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 14 de mayo de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trá~nites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solare. 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 13 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca números 38 y 40 del paseo del General Martínez 
Campos. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. . 

Madrid, 14 de mayo de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo. de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 13 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro' Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 126 de la calle de Cartagena. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a lo> 
efectos que determina el artículo 12 del mt:ncionado reglamento. , 

Madrid, 14 de mayo ele 1955.-lil Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

=====================================================~ 
Este BOLETíN terminó 

. .. 
ImprImIrSe, 1955 y fué 14 de julio de de repartido, el día 

====================================================~~ 
SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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